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DECRETO Nº 001/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de enero de 2022 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la 
formación y capacitación de trabajadores, la reconversión de 
mano de obra, la  inclusión social y el desarrollo de políticas 
sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las 
becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 

Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Adicional de Diciembre de 2021,  a 
los beneficiarios que se detallan en el Anexo l, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de las Partidas Nº 30.04.100.1.13.341, 
31.01.100.1.13.341, 32.01.100.1.13.341, 33.01.100.1.13.341, 
35.01.100.1.13.341, 36.01.100.1.13.341, 37.01.100.1.13.341 y 
40.01.100.1.13.341 del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 
 

Período: 
 

ADICIOINAL 
DICIEMBRE 2021 

  
Selección: 

 
BECAS 

  ORDEN NUMERO BENEFICIARIO CUIL TOTAL 

1 5107 
ACOSTA, 
FEDERICO 
MAURO 

2038021108-5 3229.06 

2 5241 
ACUÑA, MILTON 
ANDRES 

2030123544-6 3229.06 

3 5313 
AGUIRRE, 
EDGARD 
GERMAN 

2030660408-3 3229.06 

4 5268 
AGUIRRE, 
SERGIO RAMON 

2022220225-7 3229.06 

5 5335 

ALTAMIRANO 
GOMEZ, 
ARNALDO 
ANDRES 

2038881404-8 3229.06 

6 5307 
ALTAMIRANO, 
DAYANA EMILSE 

2738411042-3 3229.06 

7 6206 
ALTAMIRANO, 
LEANDRO TOMAS 

2040505720-5 3962.05 

8 5191 ARCA, AGOSTINA 2741624856-2 3962.05 

9 3804 
ARCE, GASTON 
SERGIO  
EMILIANO 

2033534610-7 3229.06 

10 5201 
AREVALO, 
RODRIGO 
EXEQUIEL 

2030299012-4 3229.06 

11 5207 
ARGINBAU, 
RODRIGO 
HERNAN 

2031431446-9 3229.06 

12 5269 
ARGUELLO, 
DIEGO PABLO 

2024689327-7 3229.06 

13 5242 
ARIAS, CARLOS 
MARTIN 

2029308863-3 3229.06 

14 6207 
ARIAS, EDUARDO 
MARTIN 

2024862824-4 3962.05 

15 5021 
ARIAS, SILVIA 
SABINA 

2717989041-6 3229.06 

16 6208 
ARNAUDO, 
RENZO RAMON 

2032806906-8 3962.05 

17 4073 
ASSANELLI, 
NATALIA 
LOURDES 

2738998496-0 3229.06 

18 5208 
BADIO, FEDERICO 
JESUS 

2038337228-4 3962.05 

19 5243 
BAIGORRIA, 
MARIA DOLORES 

2728981807-9 3229.06 

20 6209 
BARRETO, 
SERGIO 
ALEJANDRO 

2027869763-1 3962.05 

21 5336 
BARZOLA, BRIAN 
GUILLERMO 
SEBASTIAN 

2042475771-4 3229.06 

22 5213 
BECERRA, 
FABRICIO 
SEBASTIAN 

2028737661-9 3962.05 
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23 5244 
BERELLA, MELANI 
AILEN 

2743366348-4 3229.06 

24 5337 
BOGARIN, 
ADRIANA VANINA 

2728416032-6 3229.06 

25 5152 
BOLDRINI, 
MICAELA 

2740918264-5 3229.06 

26 5252 
BOSSA, CESAR 
FABIAN 

2041993775-5 3229.06 

27 5286 
BRACAMONTE, 
MAXIMILIANO 

2036773519-9 3229.06 

28 5287 
BRAVO, JOSE 
LUIS RAMON 

2331357260-9 3229.06 

29 5180 
BRINGAS, PABLO 
HUMBERTO 

2334104192-9 3229.06 

30 4507 
BRITOS, KAREN 
MICAELA 

2336341841-4 3229.06 

31 3084 
BRZOBOHATY, 
ENRIQUE 
FEDERICO 

2027376579-5 1822.63 

32 5126 
BUSTO, NADIA 
LISETH 

2735190501-3 3229.06 

33 5270 
BUSTOS, 
ALFREDO ARIEL 

2024919430-2 3229.06 

34 4753 
BUSTOS, LORENA 
DEL CARMEN 

2728182690-0 3229.06 

35 6231 
BUSTOS, PABLO 
DANIEL 

2023422351-9 3962.05 

36 5288 
CABANILLAS, 
MAURICIO 
GASTON 

2033598818-4 3229.06 

37 5289 
CABRERA, 
DANIELA BELEN 

2738577471-6 3229.06 

38 6210 
CACERES, 
SANDRO DAVID 

2026322096-0 3962.05 

39 5181 
CASTAÑON 
KASSAR, 
LAUTARO LIHUE 

2040677872-0 3229.06 

40 5159 
CASTILLO, 
YOHANA DEL 
VALLE 

2733432725-1 3229.06 

41 5127 
COCERES, 
CRISTIAN 
MARCELO 

2020976293-6 3229.06 

42 5338 
COHEN, MELINA 
ESTER 

2742245563-4 3013.79 

43 5314 

COLICHEO DEL 
PRADO, 
LEANDRO 
AGUSTIN 

2337851321-9 3229.06 

44 5253 
CONDE, 
VALENTINA 

2740419838-1 3229.06 

45 6225 
CONTRERA, JOSE 
IGNACIO 

2014667544-2 3962.05 

46 4346 
CUEVAS, 
LUCIANO 
GABRIEL 

2037487333-5 1822.63 

47 5202 
CHACOMA, 
FACUNDO 
NICOLAS 

2040205977-0 3229.06 

48 5130 
CHARRAS, MARIA 
FERNANDA 

2732772869-0 3229.06 

49 5131 
CHILO, 
GUADALUPE 
LORENA 

2740147838-3 3229.06 

50 5271 
DAGA, JOSE 
GABRIEL 

2040680312-1 3229.06 

51 5214 
DAGHERO, 
NICOLAS LUIS 

2042219466-6 3229.06 

52 5024 
DE MARTINO 
RAMBAUD, 
ANABEL GISELA 

2328766984-4 3229.06 

53 5339 
DIAZ ZARATE, 
CRISTIAN 
ALEJANDRO 

2036341652-8 3229.06 

54 5282 
DIAZ, DAVID 
LEOPOLDO 
MAXIMILIANO 

2025652424-5 3229.06 

55 5340 
DIAZ, JORGE 
EZEQUIEL 

2042245556-7 2690.88 

56 5290 
DOMINGUEZ, 
AGUSTIN NAHUEL 

2342787309-9 3229.06 

57 5267 
DOMINGUEZ, 
ALICIA 
MARGARITA 

2716155168-1 3229.06 

58 5308 
DOMINGUEZ, 
JULIETA 
VALENTINA 

2344827008-4 3229.06 

59 5132 
DURAN, 
RODRIGO 

2030794902-5 3229.06 

EDUARDO 

60 5183 
ECHENIQUE, 
EZEQUIEL 
RAMIRO 

2038885968-8 3229.06 

61 5227 EMILI, ALEXIS 2030164277-7 3962.05 

62 4167 
ESCOBAR, 
FERNANDO 
ENRIQUE 

2025547700-6 3229.06 

63 5341 
ESLAVA, JORGE 
AGUSTIN 

2041484852-5 3229.06 

64 5172 
FARIAS TOLEDO, 
MELISA ISABEL 

2743188589-7 3229.06 

65 5342 
FARIAS, BRAIAN 
ISRAEL 

2038393305-7 3013.79 

66 7532 
FERNANDEZ  
BADOS, MARIA 
VICTORIA 

2334600377-4 3229.06 

67 5343 
FERNANDEZ, 
ALEJO 

2044345693-8 3013.79 

68 5344 
FERNANDEZ, 
GISELA MARIA 
ALEJANDRA 

2729202591-8 2906.15 

69 5133 
FERNANDEZ, 
JULIETA AYLEN 

2739423333-7 3962.05 

70 5254 
FERNANDEZ, 
YAMILA 
ELIZABETH 

2733587498-1 3229.06 

71 5228 
FERRIN, LIHUE 
MARCO 

2042260465-1 3229.06 

72 5029 
FLORES, DANIELA 
ELIZABETH 

2735588350-2 3229.06 

73 5171 
FLORES, 
JORGELINA 
ROCIO 

2734104173-8 3962.05 

74 9936 
FLORES, PAOLA 
DEL VALLE 

2729939720-9 3013.79 

75 5272 
FREIPERGER, 
JORGELINA 
MARIELA 

2325591270-4 3229.06 

76 4546 
GALLARDO, 
SANTIAGO 
ISMAEL 

2028431875-8 3229.06 

77 5055 
GALLARDO, 
VALERIA 
ALEJANDRA 

2734104191-6 3229.06 

78 5291 
GARAY, TAMARA 
BELEN 

2734457280-7 3962.05 

79 5292 
GARCIA 
CASTILLO, 
KIMBERLEY 

2738021112-8 3229.06 

80 5134 
GARCIA SIERRA, 
ANGEL ARIEL 

2042595163-8 3229.06 

81 5135 
GARCIA, 
FACUNDO CRUZ 

2339971200-9 3229.06 

82 5019 
GARZON, MAYCO 
JESUS 

2040801668-2 3229.06 

83 6232 
GASTON, JUAN 
MANUEL 

2337635260-9 3962.05 

84 5101 
GAUNA, CECILIA 
VANESSA 

2741994198-6 3229.06 

85 9151 GIMENEZ, JUSTO 2014046576-4 3962.05 

86 5345 
GIMENEZ, 
SOLEDAD DEL 
VALLE 

2742051436-6 3229.06 

87 5293 
GISINGER, PAULA 
ANABELLA 

2735212171-7 3229.06 

88 5315 
GODOY, DANA 
AYELEN 

2735144743-0 3229.06 

89 5044 
GODOY, 
KIMBERLEY 
TRAICY 

2742387314-6 3229.06 

90 5174 
GOMEZ, 
LEANDRO ARIEL 

2035588579-9 3229.06 

91 5124 
GOMEZ, LUANA 
VIRGINIA 

2742637732-8 3229.06 

92 5316 
GOMEZ, ROMINA 
GISELLE 

2743562281-5 3229.06 

93 5346 
GONZALEZ 
ABRAM, ROMINA 
AYLEN 

2743228302-5 3013.79 

94 5136 
GONZALEZ, 
ALBERTO 

2013992039-3 3229.06 

95 5175 
GONZALEZ, ALEX 
EMMANUEL 

2042183532-3 3229.06 

96 5309 
GONZALEZ, 
ANDREA ARACELI 

2721498145-4 3229.06 
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97 4805 
GONZALEZ, 
HECTOR 
OSVALDO 

2030986212-1 3229.06 

98 5347 
GONZALEZ, 
RODRIGO 
ALBERTO 

2042979436-7 3229.06 

99 5306 
GONZALEZ, 
SANTIAGO JESUS 

2043604911-1 3229.06 

100 5348 
GOROSITO, 
YAMILA DAIANA 

2738897915-7 2906.15 

101 4543 
GRANDE, ARIEL 
MATIAS 

2329664572-9 3229.06 

102 5310 
GRASSO, CINTIA 
CELESTE 

2736357732-1 3229.06 

103 5294 
GUSSA, LUCAS 
AGUSTIN 

2042336666-5 3229.06 

104 8007 
GUTIERREZ, 
SANTIAGO 

2025208295-7 3229.06 

105 6212 
HERNANDO, 
JUAN ANTONIO 

2017573294-3 3962.05 

106 5184 
HERRERA, 
GABRIEL ALEXIS 

2040419897-2 3229.06 

107 5296 
HERRERA, SOL 
YAMILA 

2738886004-4 3229.06 

108 5349 
HERZOG, LAURA 
ELIANA 

2734315378-9 3229.06 

109 8143 
IBAÑEZ, FABIÁN 
NESTOR 

2031645888-3 3229.06 

110 5350 
JUAREZ, 
FLORENCIA 
YANINA 

2740419843-8 3229.06 

111 6213 
LALLANA MERLO, 
GONZALO 
GASTON 

2042787383-9 3962.05 

112 5229 
LANFRANCO, 
MALENA 

2743366849-4 3229.06 

113 5111 LANGHI, LORENA 2750203475-3 1822.63 

114 5108 
LAPALMA, EVELIN 
PAULA 

2743426039-1 3229.06 

115 5203 
LASTRA, LUIS 
DARIO 

2025964301-6 3229.06 

116 5113 
LASTRA, ROCIO 
ELIZABETH 

2743412795-0 3229.06 

117 5209 
LEDO AVIANI, 
MARIA CECILIA 

2734468524-5 3229.06 

118 5186 
LEYRIA, STELLA 
MARIS 

2717011537-1 3229.06 

119 4554 
LIENDO, CLAUDIA 
BETINA 

2725198846-9 3229.06 

120 5221 
LOPEZ, SONIA 
PATRICIA 

2728145243-1 3962.05 

121 3189 
LUDUEÑA, DARIO 
VICTOR 

2022593525-5 3962.05 

122 5230 
LUDUEÑA, 
TIZIANA MARIAN 

2744076617-5 3962.05 

123 5114 
LUDUEÑA, 
VIVIANA 
GABRIELA 

2729939747-0 3229.06 

124 5317 
LUNA, ERICA 
FERNANDA 

2735188510-1 3229.06 

125 6214 
LUNA, EULOGIO 
ROSENDO 

2016774998-5 3962.05 

126 4545 
LUNGHI, PABLO 
DANIEL 

2323422518-9 3229.06 

127 5297 
MACEIRA, 
MARIANO 
HUMBERTO 

2043998979-4 3229.06 

128 4307 
MAERO, LADY 
LYDIA 

2714727183-8 3229.06 

129 5115 MAIDANA, CAMILA 2739937473-7 3229.06 

130 5298 
MALDONADO, 
PABLO EZEQUIEL 

2042183571-4 3229.06 

131 5299 
MANGANELLI 
LEYRIA, JUAN 
CARLOS 

2042051402-7 3229.06 

132 5255 
MANZANELLI, 
CRISTIAN ALEXIS 

2341411985-9 3229.06 

133 4839 
MANZANELLI, 
LUCIANA 
MARICEL 

2733136271-4 1822.63 

134 4647 
MENEGOZZO, 
BRUNO 

2040964142-4 3229.06 

135 4251 
MERCADO, 
LEANDRO 
EZEQUIEL 

2039497445-6 3229.06 

136 5351 
MERLO, ALAN 
ALEJANDRO 

2043605617-7 3229.06 

137 5273 
MEYER ZOLA, 
ARIADNA 
STEFANIA 

2741878874-2 3229.06 

138 5256 
MIGUEZ, SABRINA 
ALEJANDRA 

2727550696-1 3229.06 

139 5913 
MIRANDA, 
JONATHAN 
GABRIEL 

2036120886-3 3229.06 

140 5318 
MOLINA, CLAUDIA 
VERONICA 

2732269119-5 3229.06 

141 5319 
MOLLAR, MARIA 
BELEN 

2737635605-7 3229.06 

142 4195 
MONJES, CARLOS 
ENRIQUE 

2036120217-2 3013.79 

143 5137 
MONJES, 
FEDERICO 
JEREMIAS 

2039448009-7 3229.06 

144 5320 
MONTOYA, 
FLORENCIA 
SOFIA 

2740522236-7 3229.06 

145 5300 
MORA, JUAN 
CRUZ 

2019036770-4 3229.06 

146 5311 
MOYANO BUSTO, 
ROCIO AYELEN 

2740299745-7 3229.06 

147 5321 
NEO, FEDERICO 
MARTIN 

2041813510-8 3229.06 

148 5231 
NIETO, 
MAGDALENA 

2727246557-1 3962.05 

149 5210 
NOCEDA, 
SEBASTIAN 
ERNESTO 

2043603610-9 3229.06 

150 5022 
OJEDA, SILVINA 
IRENE 

2717841011-9 3229.06 

151 5120 

ORDOÑEZ 
PACHECO, 
MARIANGEL 
CRISTINA 

2795981207-7 3229.06 

152 5322 
OSCHEROV, ALEX 
EBRAIN 

2042640051-1 3229.06 

153 5280 
OSORIO, NATALIA 
ANDREA 

2732772759-7 3229.06 

154 5117 
OSUNA, ROXANA 
MARIELA 

2728992787-0 3229.06 

155 5211 
OVIEDO 
QUINTEROS, 
PAULA KAREN 

2743296581-9 3229.06 

156 5187 
OYARZUN LOPEZ, 
AGUSTINA 
FLORENCIA 

2737620080-4 3229.06 

157 6215 
OYOLA, 
GUSTAVO JAVIER 

2037487334-3 3962.05 

158 5023 
PACHECO, 
MIRIAN RAQUEL 

2728455349-2 3229.06 

159 5215 
PAEZ, JOSE 
MARIA 

2020139281-1 3962.05 

160 5274 PAIZ, MACARENA 2738502684-1 3229.06 

161 4788 
PALACIOS, 
MARCELO 
CARLOS 

2017114534-2 3229.06 

162 5352 
PARDO PIZARRO, 
JAIR ALEJANDRO 

2094999612-4 3229.06 

163 5039 
PAREDES, MARIA 
PAULA 

2339423242-4 3229.06 

164 5204 
PEDRONE 
PFEIFFER, 
CATALINA 

2340751912-4 3229.06 

165 5173 
PERESOTTI, 
MONICA 
GRACIELA 

2727069155-8 3229.06 

166 3351 
PEREYRA, JUANA 
BEATRIZ ANALIA 

2735588261-1 3229.06 

167 5216 
PIERDOMINICI, 
NORMA BEATRIZ 

2717194879-2 3229.06 

168 5008 
PIERONEL, MARIA 
JORGELINA 

2740573892-4 3229.06 

169 5353 
PINO, MAURICIO 
NAHUEL 

2031668308-9 2690.88 

170 5217 
PINZANI, PABLO 
EMANUEL 

2033751592-5 3229.06 

171 6216 
POBLETTE, 
NICOLAS 
EMMANUEL 

2038332760-2 3962.05 

172 5354 
POLANCO, 
KAREN GABRIELA 

2740299709-0 3229.06 

173 6233 
PONCE, DARIO 
OSVALDO 

2028188192-3 3962.05 

174 5323 
PRADELLA, 
VALERIA 

2730164146-5 3229.06 
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ALEJANDRA 

175 5275 
QUILICI, ROMINA 
ROSA 

2734416164-5 3229.06 

176 5301 
QUINTERO, 
LUCIANO 
VALENTINI 

2043230182-7 3229.06 

177 3726 
QUINTEROS, 
SERGIO OMAR 

2031041950-9 3229.06 

178 6217 
QUIROGA, LUIS 
OSCAR 

2021401306-2 3229.06 

179 2185 
REARTE, SANDRA 
RAQUEL 

2722797215-2 3229.06 

180 5237 
REDOLFI, MELISA 
ROSANA 

2734686846-0 3229.06 

181 5324 
REÑICOLI, LUCILA 
YAMILE 

2734980011-5 3229.06 

182 6219 
RIVAROLA, 
ADRIAN 
FEDERICO 

2436341764-3 3962.05 

183 5325 
RIVAS, ROMINA 
AZUCENA 

2325355816-4 3229.06 

184 6220 
RODRIGUEZ, 
JUAN JOSE 

2023315983-3 3962.05 

185 5118 
ROJA, SANDRA 
DEL VALLE 

2722919874-8 3229.06 

186 5232 ROJO, MARIEL 2725610687-1 396.2 

187 5026 
ROMERO, YAZMIN 
MARIA DE L. 
ANGELES 

2343603612-4 3229.06 

188 5276 
ROSALES, 
MARCELA 
DANIELA 

2745403529-7 3229.06 

189 5914 
SAGRA, 
GRACIELA 
MONICA 

2714922536-1 3229.06 

190 6222 
SALAS BRACHO, 
FLAVIA MICHELLE 

2796022594-0 3229.06 

191 9858 
SALGAN, DANIEL 
JAVIER 

2017989083-7 2906.15 

192 5233 SALU, ORNELLA 2344900622-4 3229.06 

193 5140 
SANCHO, MIGUEL 
ADRIAN 

2028993101-6 3229.06 

194 4553 
SANTUCHO, 
NORA DEL 
ROSARIO 

2711579150-3 3229.06 

195 5302 
SANTUCHO, 
SANTIAGO 
ROBERTO 

2043605545-6 3229.06 

196 5188 
SILVA 
VILLAVISENCIO, 
ORIANA SORAYA 

2795928186-1 3229.06 

197 5257 
SILVA, CESAR 
DAVID 

2727376716-4 3229.06 

198 5277 
SOLDANO, 
YESICA 
ALEJANDRA 

2740572814-7 3229.06 

199 5312 SORIA, JOAQUIN 2045155919-3 3229.06 

200 5189 
SOSA, MIGUEL 
ANGEL 

2033964492-7 3229.06 

201 5160 
SOTO, DIEGO 
DANIEL 

2344369944-9 3229.06 

202 5141 
SOTO, EZEQUIEL 
AGUSTIN 

2043603603-6 3229.06 

203 9357 
STILLO 
GOMENZORO, 
IVANA SOLEDAD 

2725894561-7 2906.15 

204 5355 
SUAREZ, LAURA 
BELEN 

2334104298-4 3229.06 

205 5303 
TABARES, BRIAN 
EXEQUIEL 

2040201537-4 3229.06 

206 5157 
TAMAGNONE, 
PAOLA MARIA 

2324028110-4 3229.06 

207 5356 
TAPIA, CELIA 
MICAELA 

2740677806-7 2690.88 

208 5357 
TAPIA, TAMARA 
ALEJANDRA 

2743412728-4 3229.06 

209 5358 
TARROZA, ROCIO 
VICTORICA 

2745063413-7 3013.79 

210 5246 
TEBALDI, VANINA 
ANGELICA 

2728463991-5 3229.06 

211 5158 
TELLERIA, PABLO 
MATIAS 

2043060792-9 3229.06 

212 6223 
TUZZI, DAVID 
ANDRES 

2033131599-1 3962.05 

213 5359 
URAN, CINTIA 
DAIANA 

2734686991-2 3229.06 

214 4790 
URIGU, GUSTAVO 
EDUARDO RAUL 

2029585624-7 3229.06 

215 9317 
URQUIA, ANGEL 
ADRIAN 

2025208293-0 3229.06 

216 4066 
URQUIZA, 
ALDANA DEL 
VALLE 

2740029664-8 3229.06 

217 4964 
URRUTIA, 
CRISTIAN JOEL 

2437851635-4 3229.06 

218 5278 
VACCA PEÑA, 
ROCIO BELEN 

2742785520-7 3229.06 

219 5304 
VALDIVIA, 
DAMIAN 

2037635709-1 3229.06 

220 5305 
VEGA, FRANCO 
MAXIMILIANO FED 

2027413380-6 3229.06 

221 5259 
VELEZ, 
CHRISTOPHER 
JOAQUIN 

2041593301-1 3962.05 

222 3584 
VIDELA, 
ERNESTO 
SALOMON 

2344549523-9 3962.05 

223 3527 
VILA, MARIA 
CAROLINA 

2737093687-6 3229.06 

224 5260 
VILLAGRA 
PERETTI, BRUNO 
MATIAS 

2036356310-5 3229.06 

225 6224 
VILLAGRA, 
ALEXIS EXEQUIEL 

2036435678-2 3962.05 

226 4838 
VILLARREAL, 
BRAIAN 
EMMANUEL 

2038884669-1 1822.63 

227 7525 
VILLARROEL, 
CHRISTIAN 
MIGUEL 

2033587530-4 3229.06 

228 5041 
VISSANI, 
AGUSTIN 

2040680315-6 3229.06 

229 6227 
ZACARIAS, 
LUCAS MATIAS 

2037006302-9 3962.05 

230 
        

5326 
ZAMUDIO ROJAS, 
LEILA GISELLE 

2742511810-8 3229.06 

231 
        

5915 
ZANOFF, 
ALEJANDRO 

2042183591-9 3229.06 

         TOTAL : 231 756556.44 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Julio C. Niz, Sec. Salud 
Pública - Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Sebastián Boldrini, 
Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ma. Alejandra Roldán, Sec. 
Des. Social, Educación, Género y Diversidad –  Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

DECRETO Nº 002/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de enero de 2021 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.781, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo debe fijar 

las fechas de los vencimientos de las distintas Contribuciones, a 
los efectos de permitir el correcto cumplimiento de las obligaciones 
tributarias por parte de los contribuyentes y responsables. 
     

Que atento a ello, se hace necesario dictar el acto 
administrativo correspondiente. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º. – FIJAR para el pago de la Contribución que 
incide sobre los Inmuebles Tasa Municipal por Servicios a la 
Propiedad, las siguientes fechas de vencimiento:  

 
Pago Contado Anual: 
10 de febrero de 2022.- 

Pago en  Cuotas Primer Vencimiento Segundo Vencimiento 

01º cuota 10 de febrero de 2022 18 de febrero de 2022 
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02º cuota 25 de febrero de 2022 4 de marzo de 2022 

03º cuota 10 de marzo de 2022 21 de marzo de 2022 

04º cuota 11 de abril de 2022 21 de abril de 2022 

05º cuota 10 de mayo de 2022 20 de mayo de 2022 

06º cuota 10 de junio de 2022 21 de junio de 2022 

07º cuota 11 de julio de 2022 21 de julio de 2022 

08º cuota 10 de agosto de 2022 22 de agosto de 2022 

09º cuota 12 de septiembre de 2022 22 de septiembre de 2022 

10º cuota 11 de octubre de 2022 21 de octubre de 2022 

11º cuota 10 de noviembre de 2022 22 de noviembre de 2022 

12º cuota 12 de diciembre de 2022 22 de diciembre de 2022 

 
 
Artículo 2º. – FIJAR para el pago de la Contribución que 

incide sobre los Cementerios el siguiente vencimiento: 
 

Pago Contado Anual 
24 de junio de 2022.- (Primer Vencimiento) 

15 de julio de 2022.- (Segundo Vencimiento) 
 

 
Artículo 3º. – FIJAR para el pago de la Contribución que 

incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios los 
días 15 del mes siguiente al período o día hábil posterior de cada 
mes, correspondiente al siguiente cronograma de vencimientos 
para Declaraciones Juradas: 

 

Período Vencimiento 

1 / 22 15 de febrero de 2022 

2 / 22 15 de marzo de 2022 

3 / 22 18 de abril de 2022 

4 / 22 16 de mayo de 2022 

5 / 22 15 de junio de 2022 

6 / 22 15 de julio de 2022 

7 / 22 16 de agosto de 2022 

8 / 22 15 de septiembre de 2022 

9 / 22 17 de octubre de 2022 

10 / 22 15 de noviembre de 2022 

11 / 22 15 de diciembre de 2022 

12 / 22 16 de enero de 2023 

  
 

Artículo 4º. – FIJAR para el pago de la Contribución que 
incide sobre los Vehículos Automotores y Acoplados las siguientes 
fechas de vencimiento: 

Pago Contado Anual 
10 de febrero de 2022.- 

 

Pago en  
Cuotas 

Primer  
Vencimiento 

Segundo  
Vencimiento 

01º cuota 10 de febrero de 2022 21 de febrero de 2022 

02º cuota 11 de abril de 2022 21 de abril de 2022 

03º cuota 10 de junio de 2022 21 de junio de 2022 

04º cuota 10 de agosto de 2022 22 de agosto de 2022 

05º cuota 
 
11 de octubre de 2022 21 de octubre de 2022 

06º cuota 12 de diciembre de 2022 22 de diciembre de 2022 

 
Artículo 5º. – FIJAR para el pago de la Tasa por Servicio de Agua 
las siguientes fechas de vencimiento 
: 

Período Primer Vencimiento Segundo Vencimiento 

2022/01 8 de febrero de 2022 15 de febrero de 2022 

2022/02 7 de marzo de 2022 14 de marzo de 2022 

2022/03 6 de abril de 2022 13 de abril de 2022 

2022/04 6 de mayo de 2022 13 de mayo de 2022 

2022/05 6 de junio de 2022 13 de junio de 2022 

2022/06 6 de julio de 2022 13 de julio de 2022 

2022/07 5 de agosto de 2022 12 de agosto de 2022 

2022/08 6 de septiembre de 2022 13 de septiembre de 2022 

2022/09 6 de octubre de 2022 13 de octubre de 2022 

2022/10 7 de noviembre de 2022 14 de noviembre de 2022 

2022/11 6 de diciembre de 2022 13 de diciembre de 2022 

2022/12 6 de enero de 2023 13 de enero de 2023 

 
Artículo 6º. – Por Dirección de Secretaría Privada, Prensa y 

Protocolo, se dará amplia difusión al presente. Protocolícese, 
comuníquese, publíquese y archívese.-   
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas - Carla A. Montemurro a/c 
de Oficialía Mayor – 

DECRETO  N° 003/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de enero de 2022 
 

VISTO: La necesidad de contar con fondos fijos especiales; y 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario la creación de un fondo 

fijo especial para atender gastos específicos y urgencias que se 
suscitan periódicamente, con la finalidad de asegurar el correcto 
funcionamiento de La Subsecretaría de Agua y Saneamiento en 
nuestra Ciudad.- 

 
Que el art. 115º de la Ordenanza Nº 1511 y su Decreto 

Reglamentario establece que “El Departamento Ejecutivo podrá 
autorizar a distintos funcionarios responsables de los órganos 
administrativos, a mantener fondos permanentes denominados " 
Caja Chica", cuyo monto no podrá exceder del valor de tres veces 
el sueldo básico de la Categoría 1 del Personal Municipal, de 
conformidad a lo dispuesto por el presente, para ser utilizados sólo 
para cubrir las necesidades de gastos de menor cuantía en la 
adquisición de elementos en cantidades pequeñas  o limitadas, 
para atender urgencias de uso inmediato de funcionamiento y sólo 
para ser utilizados por el Área que los ha solicitado, en 
cumplimiento de sus funciones específicas y en ningún caso para 
gastos personales”.- 
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Que el artículo 4° del Decreto N° 001/DE/2007, Reglamentario  

del  art. 115° de la Ordenanza N° 1511 establece que “La 
administración y rendición de los fondos fijos por parte de los 
responsables de los mismos se efectuarán mediante las siguientes 
pautas: 
a) Los gastos que se efectúen no podrán exceder el monto de 

$800 o el  20 % del fondo asignado por compra. Este índice se 
duplica para las áreas de Obras y Servicios Públicos con la 
autorización del Sr. Secretario.” 

 
Que por ello resulta necesario contar con los fondos fijos  

mencionados.- 
 
Que corresponde asimismo determinar el funcionario que 

tendrá a su cargo la administración del Fondo Fijo Especial.-  
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- DISPONER la habilitación de un Fondo Fijo 
Especial de Pesos Ciento Veinte Mil ($ 120.000,00), a los fines de 
atender gastos específicos y urgencias que se susciten 
periódicamente, con la finalidad de asegurar el correcto 
funcionamiento de la Subsecretaría de Agua y Saneamiento.- 

 
ARTÍCULO 2º.- EXCEPTUAR la aplicación del tope 

establecido en el Artículo 4°, inciso a) del Decreto N° 001/DE/2007  
 

al Fondo Fijo creado por el presente instrumento.- 
 
ARTÍCULO 3º.- DESIGNAR como responsable y 

administrador del Fondo Fijo especial habilitado en el artículo 
anterior, al Subsecretario de Agua y Saneamiento, Sr. Roberto 
Federico Cotti  M.I. Nº 13.272.053.- 

ARTÍCULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas - Carla A. Montemurro a/c 
de Oficialía Mayor - 

 
DECRETO  N° 004/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de enero de 2022 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6780,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 

Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 
que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- CREAR, a partir del Tercer Nivel del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-DESCRIPC. 

IMPORTE 

33.31.311.1.13.322. 
CONTRATACION DE 

ARTISTAS 
$ 0,00 

 
ARTICULO 2°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

33.31.311.1.13.322. 
CONTRATACION DE 
ARTISTAS 

$      20.000  

33.32.100.1.13.313. ALQUILERES VARIOS $ 3.800.000  

33.32.100.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACION Y 
SONIDO 

$    600.000  

33.32.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$    300.000  

33.32.324.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACION Y 
SONIDO 

$    100.000  

33.01.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $ 4.800.000 

33.31.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS  $      20.000 

 
 

TOTAL $ 4.820.000 $ 4.820.000 

 
ARTICULO 3°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6780, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. Montemurro a/c 
de Oficialía Mayor – 

DECRETO Nº 005/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 06 enero de 2022 
 

VISTO: El Art. 115° de la Ordenanza N° 1511 y su Decreto 
Reglamentario N° 001/2007; y 

 
CONSIDERANDO: Que por las citadas normas el 

Departamento Ejecutivo podrá autorizar a distintos responsables 
de los órganos administrativos a disponer de fondos para atender 
gastos de menor cuantía.- 

 
Que a tal fin se procederá la habilitación de los fondos fijos y 

sus responsables para el corriente año.- 
 
Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo 

que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones 

EL INTENDENTE MUNCIPAL 
 

D E C R E T A 
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Artículo 1º- DISPONER la habilitación de los Fondos Fijos y 
sus responsables autorizados de las distintas reparticiones 
municipales, según se detalla a continuación: 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
Técnico Universitario en Relaciones Públicas, Héctor Daniel 
Gómez Gesteira M.I. N° 23.361.239; Pesos Cien Mil ($ 100.000).- 

 
ASESORÍA LETRADA 
Dr. Darío Alfredo Pérez Gómez M.I. Nº 21.687.072; Pesos Cien Mil  
($ 100.000).- 

JUZGADO ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL DE FALTAS 
Jueza de Faltas: Dra. María Laura ORCE M.I. Nº 24.522.977; 
Pesos Treinta Mil ($ 30.000).-        

JUZGADO ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL DE FALTAS 
Juez de Faltas: Dr. Juan Carlos ZOPPETTI M.I. Nº 16.083.679; 
Pesos Treinta Mil ($ 30.000).-        
 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
Ing. Gustavo García Setti M.I. Nº 12.614.962; Pesos Ochenta Mil 
($ 80.000).- 

SECRETARÍA DE TURISMO, DEPORTES Y CULTURA  
Prof. Sebastián Boldrini M.I. N° 26.334.319; Pesos Ochenta Mil     
($ 80.000).- 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
Cr. Héctor Daniel Gilli M.I. Nº 16.361.759; Pesos Cincuenta Mil    
($ 50.000).- 
 
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 
Lic. Julio Cesar Niz M.I. N° 18.517.642; Pesos Setenta Mil ($ 
70.000).- 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, EDUCACIÓN, 
GÉNERO Y DIVERSIDAD 
Lic. María Alejandra Roldán M.I. Nº 22.961.109; Pesos Ochenta 
Mil ($ 80.000).- 

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
Dr. Darío Emanuel Zeino M.I. Nº 30.986.324; Pesos Setenta Mil ($ 
70.000).- 
  

Artículo 2°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. Montemurro a/c 
de Oficialía Mayor – 

DECRETO Nº 006/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 06  de enero de 2022 

 
VISTO: El Art. 115° de la Ordenanza N° 1511 y su Decreto 

Reglamentario  N° 001/2007; y 
 
CONSIDERANDO: Que por las citadas normas el 

Departamento Ejecutivo podrá autorizar a distintos responsables 
de los órganos administrativos a disponer de fondos para atender 
gastos de menor cuantía.- 

 
Que a tal fin se procederá la habilitación de los fondos fijos y 

sus responsables para el corriente año.- 
 
Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo 

que disponga sobre el particular.- 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones 

EL INTENDENTE MUNCIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º- DISPONER la habilitación de los Fondos Fijos y 
sus responsables autorizados de las distintas reparticiones 
municipales, según se detalla a continuación: 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS  
Sr. Roberto Antonio Buzzurro, M.I. Nº 22.695.558; Pesos 
Cincuenta Mil ($ 50.000).- 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL: 
Sra. Marta Beatriz Zilli, M.I. N° 18.433.128; Pesos Treinta Mil ($ 
30.000).- 

DIRECCIÓN DE MODERNIZACIÓN Y GESTIÓN DE CALIDAD  
Prof. Marina Isabel Mossé, M.I. Nº 23.422.568; Pesos Ochenta Mil 
($ 80.000).- 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PRESUPUESTO  
Cr. Cristian Jorge Mitre, M.I. Nº 22.695.615; Pesos Treinta Mil ($ 
30.000).- 
 
DIRECCIÓN DE RECURSOS FISCALES  
Cra. Carina Andrea Rossi, M.I. Nº 30.990.048; Pesos Treinta Mil ($ 
30.000).- 

DIRECCIÓN DE DEPORTES  
Prof. Roberto Fornari, M.I. N° 13.963.235; Pesos Cuarenta Mil ($ 
40.000).- 

DIRECCIÓN DE CULTURA  
Sr. Daniel Ferra, M.I. N° 92.471.196; Pesos Veinticinco Mil ($ 
25.000).- 
 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS  

Sr. Luis Manuel Piñero, M.I. Nº 17.729.731; Pesos Sesenta Mil ($ 
60.000).-                  

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS  
Ing. Germán Darío Rivero, M.I. N° 23.28.646; Pesos Ciento Veinte 
Mil ($ 120.000).- 
 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA URBANA 
Arq. Liliana Cristina Bina, M.I. Nº 10.056.045; Pesos Veinticinco 
Mil ($ 25.000).- 

DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS Y CATASTRO 
Arq. Sergio Fabián Reyna, M.I. Nº 16.508.439; Pesos Veinticinco 
Mil ($ 25.000).- 

DIRECCIÓN DE AMBIENTE, EJIDO Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE  
Mg. Arq. Mónica Susana Martínez, M.I. Nº 20.589.389; Pesos 
Veinticinco Mil ($ 25.000).- 

DIRECCIÓN DE ATENCION MÉDICA 
Dra. Norma Claudia Pereyra, M.I. Nº 20.876.546; Pesos Sesenta 
Mil ($ 60.000).- 
 

Artículo 2°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas - Carla A. Montemurro a/c 
de Oficialía Mayor – 

DECRETO Nº 007/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de enero de 2022 
 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
04 de febrero de 2022 

150 

 

8 

N°: 

VISTO: Art. 115° de la Ordenanza N° 1511 y su Decreto 
Reglamentario N° 001/2007; y 

 
CONSIDERANDO: Que es necesario la creación de un fondo 

fijo para atender gastos específicos y urgencias que se suscitan 
periódicamente, con la finalidad de asegurar el correcto 
funcionamiento de los balnearios existentes en nuestra Ciudad.- 

 
Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo 

que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones 

EL INTENDENTE MUNCIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º- DISPONER la habilitación de un Fondo Fijo de 
Pesos Setenta Mil ($ 70.000,00) a los fines de solventar 
exclusivamente los gastos para el funcionamiento de los 
balnearios, en un todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2°- DESIGNAR como responsable del fondo fijo a la 

Sra. Marina Isabel Mossé D.N.I. 23.422.568, en su carácter de 
Administradora Contable,  conforme lo dispone el  Decreto N° 
59/DE/2013.- 

 
Artículo 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. Montemurro a/c 
de Oficialía Mayor – 

DECRETO Nº 008/DE/2022                          
VILLA CARLOS PAZ, 07de enero de 2022 

 
VISTO: El expediente Nº 201023/2021 mediante el cual, la 

Asociación de Pescadores y Cazadores Aficionados Cordobeses a 
través de sus representantes, solicita autorización para el uso de 
espacio público, para realizar el evento denominado “Torneo de 
Verano de la Pieza de Mayor Peso con Devolución Obligatoria”; y 

 
CONSIDERANDO: Que el evento “Torneo de verano de la 

Pieza de Mayor Peso con Devolución Obligatoria”, se desarrollará 
el día 09 de enero próximo en la Costanera del Lago San Roque y 
será fiscalizado por la FE.CA.PES.- 

 
Que la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura solicita se 

autorice lo solicitado, debido a que se concentrará a través de 
dicha actividad a vecinos y turistas en la localidad.- 

 
Que resulta necesario para desarrollar el evento la ocupación 

de la costanera peatonal entre calles Esparta y Gob. Roca, 
durante el día domingo 09 de enero de 09:00 hs. a 13:00 hs.- 

 
Que además  en razón de la importancia del evento resulta 

necesario declararlo de Interés Municipal.- 
 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: Declarar de Interés Municipal al evento 
denominado “Torneo de verano de la Pieza de Mayor Peso con 
Devolución Obligatoria”, que se llevará a cabo el día 09 de 
enero de 2022 en nuestra ciudad.- 

 
Artículo 2º: AUTORIZAR a la Asociación de Pescadores y 

Cazadores Aficionados Cordobeses, a la ocupación de la 
Costanera Peatonal, entre las calles Esparta y Gob. Roca, para la 
realización del evento antes mencionado, que se llevará a cabo 
durante el día domingo 09 de enero de 2022, de 9:00 hs. a 13:00 
hs., en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.- 

 
Artículo 3º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias desde las 
08:00 hs. a fin de facilitar el tránsito vehicular durante el día del 
evento.- 

 
Artículo 4º: El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de 
la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 5º: La Asociación de Pescadores y Cazadores 

Aficionados Cordobeses deberá cumplimentar, antes de la 
realización del evento, con el pago de seguro de responsabilidad 
civil y servicio de emergencia con ambulancia afectado en la zona 
donde se desarrolle la actividad.- 

 
Artículo 6º: EXIMIR en forma total del pago del tributos 

correspondiente al uso del Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 
inc G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas; así 
como los derechos según Ordenanza Nº 4225.- 

 
Artículo 7º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 8º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación - Carla A. Montemurro 
a/c de Oficialía Mayor - 

 

 
RESOLUCIÓN Nº 001/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de enero de 2021 
 

VISTO: La Resolución Nº 068/A/2021 de fecha 26 de 
noviembre de 2021; y   

 
CONSIDERANDO: Que de manera involuntaria se ha 

cometido un error, al transcribir el número de Documento de la 
Secretaria,  integrante de la Comisión Directiva del Centro Vecinal 
“Villa Domínguez”, en el artículo 3º de la Resolución mencionada.- 

 
Que en consecuencia debe ser modificada y corresponde 

adecuar la citada Resolución.- 
 
 Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACION,  
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
  

Artículo 1°.- MODIFICAR en el artículo 3º de la Resolución Nº 
068/A/2021, en un todo de acuerdo a los considerandos de la 
presente, de la siguiente manera: 

 

RESOLUCIONES 
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“donde decía: “SECRETARIA: GIMENEZ, BRENDA DENISE–DNI. Nº 38.884.665” 
 

“deberá decir: “SECRETARIA: GIMENEZ, BRENDA DENISE–DNI. Nº 38.884.655” 

 

Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-  
 
Fdo.:  Sec .Gobierno y Coordinación –Carla A. Montemurro a/c 
de Oficialía Mayor - 

 
RESOLUCIÓN Nº 002/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de enero de 2022  
 

VISTO: La Resolución Nº 099/A/2021 de fecha 31 de 
diciembre de 2021; y   

 
CONSIDERANDO: Que por un error involuntario se han 

omitido los nombres del Presidente y la Vice Presidenta electos, 
del Centro Vecinal “El Canal ”, en el artículo 3º de la Resolución 
mencionada.- 

 
Que en consecuencia debe ser modificada y corresponde 

adecuar la citada Resolución.- 
 
 Por ello: 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACION,  

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

  
Artículo 1°.- INCORPORAR en el artículo 3º de la Resolución 

Nº 099/A/2021, el nombre y número de Documento del Presidente 
y de la Vice Presidenta, en un todo de acuerdo a los 
considerandos de la presente,  de la siguiente manera: 
 
PRESIDENTE: CÓRDOBA, Manuel – DNI. Nº 43.412.748 
VICE PRESIDENTA: MORENO, María Silvia – DNI. Nº 
16.196.426 
 

Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-  
 
Fdo.: Sec .Gobierno y Coordinación –Carla A. Montemurro a/c 
de Oficialía Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 003/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de enero de 2022 
 

VISTO: La Resolución Nº 100/A/2021 de fecha 31 de 
diciembre de 2021; y   

 
CONSIDERANDO: Que por un error involuntario se ha omitido 

el nombre de la Presidenta electa del Centro Vecinal “La Cuesta”, 
en el art. 3º de la Resolución mencionada.- 

 
Que en consecuencia debe ser modificada y corresponde 

adecuar la citada Resolución.- 
 
 Por ello: 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACION, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

  
Artículo 1°.- INCORPORAR en el artículo 3º de la Resolución 

Nº 100/A/2021, el nombre y número de Documento de la 
Presidenta, en un todo de acuerdo a los considerandos de la 
presente , de la siguiente manera: 
 
“PRESIDENTA: OLIVERO, MARIA CARLA – DNI. Nº 27.567.754 
 

Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-  

RESOLUCIÓN Nº 004/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de enero de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 17528/21, mediante el cual el Centro 
Vecinal “CARLOS PAZ SIERRAS” informa que el día 10 de 
noviembre de 2021 se realizó la Asamblea General Ordinaria en la 
cual se efectuó la aprobación de la memoria y el balance, y se 
eligieron los nuevos integrantes de la Comisión Directiva y 
Revisora de Cuentas del Centro Vecinal aludido; y 

 
CONSIDERANDO: Que luego de superados los obstáculos 

emergentes de la pandemia que motivaron la sanción de la 
Ordenanza Nº 6671, en cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la Ordenanza Nº 6009 se realizó la Asamblea 
General Ordinaria del Centro Vecinal Carlos Paz Sierras, en la que 
se aprobó memoria y balance, correspondiente a los períodos 
2019/2020 y 2020/2021.- 

 
Que asimismo en la asamblea se eligieron los nuevos 

integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas del 
Centro Vecinal Carlos Paz Sierras.- 

 
Que la Coordinación de Políticas Vecinales del Municipio de 

Villa Carlos Paz informó sobre cumplimiento de las disposiciones 
legales que rigen las asambleas, solicitando en consecuencia el 
dictado del acto administrativo que resuelve sobre el particular.- 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 

se dicta el acto administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 

de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- TENER POR APROBADA la Memoria del 

Centro Vecinal “CARLOS PAZ SIERRAS” de la Ciudad de Villa 
Carlos Paz, correspondiente a los períodos 01/07/2019 hasta el 
30/06/2020 y 01/07/2020 hasta el 30/06/2021, obrante a fs. 856 a 
fs. 859, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2.- TENER POR APROBADO el Balance del Centro 

Vecinal “CARLOS PAZ SIERRAS” de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz, correspondiente a los periodos 01/07/2019 hasta el 
30/06/2020 obrante a fs. 860 a fs. 870, y 01/07/2020 hasta el 
30/06/2021, obrante a fs. 871 a fs. 882, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.-  

 
Artículo: 3º.- TENER POR RECONOCIDOS a los nuevos 

integrantes de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora 
de Cuentas, del Centro Vecinal “CARLOS PAZ SIERRAS” de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz, electos en Asamblea General 
Ordinaria de fecha 19 de noviembre de 2021, quienes tendrán 
mandato por dos años a partir de la fecha de la presente, 
quedando conformadas de la siguiente manera: 
 
PRESIDENTE: TORRES, MARCELO JULIO – DNI. Nº 17.114.580 
VICEPRESIDENTE: ALTAMIRANO, CARLOS EDUARDO – DNI. Nº 20.958.898 
SECRETARIO: SCHWACHER, INDIRA MACARENA - DNI. N° 32.257.106 
PROSECRETARIO: BIONDO JUNCOS, MAURICIO JOSÉ - DNI. N° 33.975.223 
TESORERO: DIAZ, GASTON ADRIAN – DNI. Nº 36.341.883 
PROTESORO: AMAYA, JOSE HORACIO - DNI. N° 20.079.346 

 
VOCALES TITULARES: 
1º - BINETTI, VICTOR HUGO  – DNI. Nº 10.544.252 
2º - BIONDO, WALTER OSCAR – DNI. Nº 11.747.809 
3º - MANZANELLI ROMERO, CESAR ELIAS - DNI. Nº 42.787.389 
 
VOCALES SUPLENTES: 
1º - ROJAS. MIRIAM CECILIA  – DNI. Nº 14.667.459 
2º - LEGUIZAMON, RAMON ROBERTO – DNI. Nº 16.885.045 
3º - ROJAS DIAZ, PEDRO ALIRO - DNI. Nº 92.440.459 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
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1º - SERVIN, ALBERTO RUBEN - DNI. Nº 4.615.739 
2º - SOSA VERA, GUILLERMINA – DNI. Nº 92.270.238 
3º - GRANADOS, ALEJANDRA BEATRIZ - DNI. Nº 16.544.903 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º - DUARTE, SERGIO FABIAN – DNI. Nº 17.372.681 
2º - LIBARDI, ROMINA ALEJANDRA – DNI. Nº 27.598.977 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor - 

 
RESOLUCIÓN Nº 005/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de enero de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 18232/21, mediante el cual el Centro 
Vecinal “LA QUINTA 4º SECCIÓN” informa que el día 4 de 
diciembre de 2021 se realizó la Asamblea General Ordinaria en la 
cual se efectuó la aprobación de la memoria y el balance, y se 
eligieron los nuevos integrantes de la Comisión Directiva y 
Revisora de Cuentas del Centro Vecinal aludido; y 

 
CONSIDERANDO: Que luego de superados los obstáculos 

emergentes de la pandemia que motivaron la sanción de la 
Ordenanza Nº 6671, en cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la Ordenanza Nº 6009 se realizó la Asamblea 
General Ordinaria del Centro Vecinal La Quinta 4º Sección, en la 
que se aprobó memoria y balance, correspondiente a los períodos 
2019/2020 y 2020/2021.- 

 
Que asimismo en la asamblea se eligieron los nuevos 

integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas del 
Centro Vecinal La Quinta 4º Sección.- 
 

Que la Coordinación de Políticas Vecinales del Municipio de 
Villa Carlos Paz informó sobre cumplimiento de las disposiciones 
legales que rigen las asambleas, solicitando en consecuencia el 
dictado del acto administrativo que resuelve sobre el particular.- 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 

se dicta el acto administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 
de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- TENER POR APROBADA la Memoria del 
Centro Vecinal “LA QUINTA 4º SECCIÓN” de la Ciudad de Villa 
Carlos Paz, correspondiente a los períodos 01/07/2019 hasta el 
30/06/2020, y 01/07/2020 hasta el 30/06/2021, obrante a fs. 997 y 
1002, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2.- TENER POR APROBADO el Balance del Centro 

Vecinal “LA QUINTA 4º SECCIÓN” de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz, correspondiente a los periodos 01/07/2019 hasta el 
30/06/2020 obrante a fs. 1003 a fs. 1013, y 01/07/2020 hasta el 
30/06/2021, obrante a fs. 1014 a fs. 1024, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.-  

 
Artículo: 3º.- TENER POR RECONOCIDOS a los nuevos 

integrantes de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora 
de Cuentas, del Centro Vecinal “LA QUINTA 4º SECCIÓN” de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz, electos en Asamblea General 
Ordinaria de fecha 4 de diciembre de 2021, quienes tendrán 
mandato por dos años a partir de la fecha de la presente, 
quedando conformadas de la siguiente manera: 
 
PRESIDENTE: BAZAN, OLGA DEL VALLE – DNI. Nº 12.369.275 
VICEPRESIDENTE: ABRIGO, MARCELO RAUL – DNI. Nº 14.786.304 
SECRETARIO: ALTAMIRANO, CARMEN SILVANO – DNI. Nº 10.915.120 

PRO SECRETARIA: CORONEL, LILIANA ELIZABETH - DNI. Nº 22.695.674 
TESORERO: ARIAS, ALDO ARISTOBULO – DNI. Nº 8.009.690 
PRO TESORERA: BEAN, CRISTINA DEL CARMEN – DNI. Nº 13.420.047 

 
VOCALES TITULARES: 
1º - GHERRA, MIRYAM BEATRIZ – DNI. Nº 18.114.672 
2º - PEREZ, HECTOR JESUS – DNI. Nº 5.263.165 
3º - GHERRA, LILIAN DEL ROSARIO - DNI. Nº 18.114.704 
 
VOCALES SUPLENTES: 
1º - MERCADO, DAMARIS ROCIO – DNI. Nº 40.299.787 
2º - MERCADO, NERI ALBERTO – DNI. Nº 11.883.050 
3º - ALTAMIRANO, AGUSTINA ALODIA – DNI. Nº 5.393.767 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º - PEGER, ANGELA RAMONA - DNI. Nº 5.138.040 
2º - MARTINEZ, LUISA BEATRIZ – DNI. Nº 22.034.373 
3º - PEREYRA, ANTONIO OSCAR - DNI. Nº 10.682.748 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º - GOMEZ, ELIDA GAVINA – DNI. Nº 10.164.726 
2º - ZAMUDIO, NORMA ARGENTINA – DNI. Nº 6.298.427 
 

Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-  
 
Fdo.:– Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación - Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor - 

 
RESOLUCIÓN Nº 006/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de enero de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 18302/21, mediante el cual el Centro 
Vecinal “LAS MALVINAS” informa que el día 10 de noviembre de 
2021 se realizó la Asamblea General Ordinaria en la cual se 
efectuó la aprobación de la memoria y el balance, y se eligieron los 
nuevos integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de 
Cuentas del Centro Vecinal aludido; y 
 

CONSIDERANDO: Que luego de superados los obstáculos 
emergentes de la pandemia que motivaron la sanción de la 
Ordenanza Nº 6671, en cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la Ordenanza Nº 6009 se realizó la Asamblea 
General Ordinaria del Centro Vecinal Las Malvinas, en la que se 
aprobó memoria y balance, correspondiente a los períodos 
2019/2020 y 2020/2021.- 

 
Que asimismo en la asamblea se eligieron los nuevos 

integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas del 
Centro Vecinal Las Malvinas.- 

 
Que la Coordinación de Políticas Vecinales del Municipio de 

Villa Carlos Paz informó sobre cumplimiento de las disposiciones 
legales que rigen las asambleas, solicitando en consecuencia el 
dictado del acto administrativo que resuelve sobre el particular.- 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 

se dicta el acto administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 
de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- TENER POR APROBADA la Memoria del 
Centro Vecinal “LAS MALVINAS” de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz, correspondiente a los períodos 01/07/2019 hasta el 
30/06/2020 obrante a fs. 620, y 01/07/2020 hasta el 30/06/2021, 
obrante a fs. 621 a fs. 622, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-.- 
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Artículo 2.- TENER POR APROBADO el Balance del Centro 
Vecinal “LAS MALVINAS” de la Ciudad de Villa Carlos Paz, 
correspondiente a los periodos 01/07/2019 hasta el 30/06/2020 
obrante a fs. 623 a fs. 631, y 01/07/2020 hasta el 30/06/2021, 
obrante a fs. 632 a fs. 639, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-  

 
Artículo: 3º.- TENER POR RECONOCIDOS a los nuevos 

integrantes de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora 
de Cuentas, del Centro Vecinal “LAS MALVINAS” de la Ciudad 
de Villa Carlos Paz, electos en Asamblea General Ordinaria de 
fecha 10 de noviembre de 2021, quienes tendrán mandato por dos 
años a partir de la fecha de la presente, quedando conformadas de 
la siguiente manera: 

 
PRESIDENTE: DEL RIO,  JORGE ALBERTO  – DNI. Nº 10.047.124 
VICEPRESIDENTE: VOLONTE, MARÍA ISABEL – DNI. Nº 6.057.949 
SECRETARIO: TELLERIA, PABLO MATIAS - DNI. N° 43.060.792 
PROSECRETARIO: REYES, JUAN CESAR - DNI. N° 7.799.158 
TESORERO: MINETTI, EDGARDO ANDRES FRANCISCO – DNI. Nº 7.959.955 
PROTESORO: ROMERO, JANET YAMILA - DNI. N° 35.190.561 

 
VOCALES TITULARES: 
1º - ZANELLATO, RUBEN ALBERTO  – DNI. Nº 11.381.075 
2º - SESEN, CATALINA – DNI. Nº 5.142.889 
3º - BONINO, CLELMA DOMINGA - DNI. Nº 2.083.778 
 
VOCALES SUPLENTES: 
1º - MIRABET, ROBERTO RAMON  – DNI. Nº 6.698.230 
2º - SALINAS, ORLANDO OMAR – DNI. Nº 13.252.650 
3º - MERCADO, SUSANA INES  - DNI. Nº 11.381.063 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º - SORIA, STELLA MARIS EMMA - DNI. Nº 5.964.553 
2º - PERETTI, LILIANA GRACIELA LUCIA – DNI. Nº 4.824.313 
3º - SAUCH, JUAN CARLOS - DNI. Nº 8.653.254 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º - CALDERON DELGADO, CRISTINA OFELIA – DNI. Nº 11.579.025 
2º - BLANGINO, ROBERTO JOSE – DNI. Nº 6.697.396 

Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-  
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor - 

 
RESOLUCIÓN Nº 007/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de enero de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 18230/21, mediante el cual el Centro 
Vecinal “GENERAL BELGRANO” informa que el día 11 de 
noviembre de 2021 se realizó la Asamblea General Ordinaria en la 
cual se efectuó la aprobación de la memoria y el balance, y se 
eligieron los nuevos integrantes de la Comisión Directiva y 
Revisora de Cuentas del Centro Vecinal aludido; y 

 
CONSIDERANDO: Que luego de superados los obstáculos 

emergentes de la pandemia que motivaron la sanción de la 
Ordenanza Nº 6671, en cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la Ordenanza Nº 6009 se realizó la Asamblea 
General Ordinaria del Centro Vecinal General Belgrano, en la que 
se aprobó memoria y balance, correspondiente a los períodos 
2019/2020 y 2020/2021.- 

 
Que asimismo en la asamblea se eligieron los nuevos 

integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas del 
Centro Vecinal General Belgrano.- 

 
Que la Coordinación de Políticas Vecinales del Municipio de 

Villa Carlos Paz informó sobre cumplimiento de las disposiciones 
legales que rigen las asambleas, solicitando en consecuencia el 
dictado del acto administrativo que resuelve sobre el particular.- 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 

se dicta el acto administrativo correspondiente.- 
 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 
de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- TENER POR APROBADA la Memoria del 
Centro Vecinal “GENERAL BELGRANO” de la Ciudad de Villa 
Carlos Paz, correspondiente a los períodos 01/07/2019 hasta el 
30/06/2020 y 01/07/2020 hasta el 30/06/2021, obrante a fs. 652 a 
fs. 656, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2.- TENER POR APROBADO el Balance del Centro 

Vecinal “GENERAL BELGRANO” de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz, correspondiente a los periodos 01/07/2019 hasta el 
30/06/2020 y 01/07/2020 hasta el 30/06/2021, obrante a fs. 657 a 
fs. 661, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.-  

 
Artículo: 3º.- TENER POR RECONOCIDOS a los nuevos 

integrantes de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora 
de Cuentas, del Centro Vecinal “GENERAL BELGRANO” de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz, electos en Asamblea General 
Ordinaria de fecha 11 de noviembre de 2021, quienes tendrán 
mandato por dos años a partir de la fecha de la presente, 
quedando conformadas de la siguiente manera: 
 
PRESIDENTE: MENDOZA, LUIS ALFREDO – DNI. Nº 8.385.933 
VICEPRESIDENTE: LEYES, MIRTHA EDITH – DNI. Nº 11.356.873 
SECRETARIO: BRACAMONTE, ROSARIO BEATRIZ - DNI. N° 10.378.530 
TESORERO: DURONTO, IVONNE DESIREE – DNI. Nº 32.772.580 
 
VOCALES TITULARES: 
1º - TESTA, ANGELA TERESITA  – DNI. Nº 4.623.914 
2º - PAUTASSO, ARMELINDO JOSE – DNI. Nº 6.291.628 
3º - MURUA, EDGARDO - DNI. Nº 7.693.625 
 
VOCALES SUPLENTES: 
1º - NAJLE, AZUCENA GLADYZ  – DNI. Nº 5.279.770 
2º - OPERTI, GRACIELA DEL VALLE BEATRIZ – DNI. Nº 13.150.752 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º - RODRIGUEZ, MARTA ISABEL - DNI. Nº 12.350.291 
2º - NAVARRETE, HAYDEE – DNI. Nº 17.790.251 
3º - MORETTA, JUAN CRISOSTOMO - DNI. Nº 6.683.257 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º - ICASATI JOHANSON, MAXIMILIANO MIGUEL – DNI. Nº 26.298.791 
2º - MORE, SILVINA DEL VALLE – DNI. Nº 27.694.072 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación –Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 008/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de enero de 2021 

VISTO: El Expediente Nº 17946/21, mediante el cual el Centro 
Vecinal “SOLARES DE LAS ENSENADAS” informa que el día 5 
de noviembre de 2021 se realizó la Asamblea General Ordinaria 
en la cual se efectuó la aprobación de la memoria y el balance, y 
se eligieron los nuevos integrantes de la Comisión Directiva y 
Revisora de Cuentas del Centro Vecinal aludido; y 

 
CONSIDERANDO: Que luego de superados los obstáculos 

emergentes de la pandemia que motivaron la sanción de la 
Ordenanza Nº 6671, en cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la Ordenanza Nº 6009 se realizó la Asamblea 
General Ordinaria del Centro Vecinal Solares de Las Ensenadas, 
en la que se aprobó memoria y balance, correspondiente a los 
períodos 2019/2020 y 2020/2021.- 

 
Que asimismo en la asamblea se eligieron los nuevos 

integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas del 
Centro Vecinal Solares de Las Ensenadas.- 
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Que la Coordinación de Políticas Vecinales del Municipio de 
Villa Carlos Paz informó sobre cumplimiento de las disposiciones 
legales que rigen las asambleas, solicitando en consecuencia el 
dictado del acto administrativo que resuelve sobre el particular.- 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 

se dicta el acto administrativo correspondiente.- 
 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 
de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- TENER POR APROBADA la Memoria del 
Centro Vecinal “SOLARES DE LAS ENSENADAS” de la Ciudad 
de Villa Carlos Paz, correspondiente a los períodos 01/07/2019 
hasta el 30/06/2020 obrante a fs. 457 y 458, y 01/07/2020 hasta el 
30/06/2021, obrante a fs. 459 y 460, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2.- TENER POR APROBADO el Balance del Centro 

Vecinal “SOLARES DE LAS ENSENADAS” de la Ciudad de Villa 
Carlos Paz, correspondiente a los periodos 01/07/2019 hasta el 
30/06/2020 obrante a fs. 461 a fs. 469, y 01/07/2020 hasta el 
30/06/2021, obrante a fs. 470 a fs. 478, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.-  

 
Artículo: 3º.- TENER POR RECONOCIDOS a los nuevos 

integrantes de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora 
de Cuentas, del Centro Vecinal “SOLARES DE LAS 
ENSENADAS” de la Ciudad de Villa Carlos Paz, electos en 
Asamblea General Ordinaria de fecha 5 de noviembre de 2021, 
quienes tendrán mandato por dos años a partir de la fecha de la 
presente, quedando conformadas de la siguiente manera: 
 
PRESIDENTE: CUELLO, STELLA MARIS – DNI. Nº 17.748.963 
VICEPRESIDENTE: CANTOS, FABIANA – DNI. Nº 24.367.891 
SECRETARIO: GASET, SILVINA LAURA - DNI. N° 29.713.203 
TESORERO: PALUMBO, ANGELA VIVIANA – DNI. Nº 23.066.264 
PROTESORO: SOSA, CESAR MARCELO - DNI. N° 18.173.170 
 
VOCALES TITULARES: 
1º - BUSTAMANTE ALMONACID, PAULA NADIA  – DNI. Nº 34.104.154 
2º - VILLALOBO, IVAN MARTIN – DNI. Nº 26.827.152 
3º - RODRIGUEZ, ROSA ELENA - DNI. Nº 12.956.421 
 
VOCALES SUPLENTES: 
1º - RIGHI, DIEGO SEBASTIAN  – DNI. Nº 26.514.282 
2º - BORZESE, GRACIELA LILIANA – DNI. Nº 12.752.170 
3º - CIAPETTO,  JORGE ANTONIO - DNI. Nº 17.660.530 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º - CASTELLINO, FLAVIA VERONICA - DNI. Nº 24.523.110 
2º - BROWN, ADRIANA DEL CARMEN – DNI. Nº 26.809.860 
3º - PEREYRA, JUANA BEATRIZ ANALIA - DNI. Nº 35.588.261 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º - TREVISAN, MARÍA GRACIELA – DNI. Nº 20.201.950 
2º - MANERO, NELI DEL PILAR – DNI. Nº 11.663.084 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación –Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor - 

RESOLUCIÓN  N° 009/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de enero de 2022 

 
VISTO: La Resolución N° 102/A/2021; y  
 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Cultura amplia el 

listado de artistas callejeros especializados en globología para la 
temporada de verano 2022.-  

 

Que por lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo 
que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°.- MODIFICAR el Anexo 1 de la Resolución Nº 

102/A/2021, que quedará redactado de la siguiente forma.-  
 

ANEXO 1 
ARTISTAS CALLEJEROS – GLOBOLOGÍA – TEMPORADA 2022 

 
APELLIDO Y 
NOMBRES 

DNI LUGAR 

AGÜERO CARLOS 
AUGUSTO 

28.426.538 
Av. 9 de Julio, entre L. de la Torre y 
Puente Carena.   

RIQUELME, PEDRO 
ALEJANDRO 

21.733.316 
Av. Gral Paz, entre Alvear y Av. 
Libetad. 

AIMONE, MARCELO 
ORCAR 

22.445.550 
Av. 9 de Julio esquina Av. San 
Martín. 

AIMONE ALEXIS 38.001.788 
Av. 9 de Julio, entre Alem y Las 
Heras. 

AUZMENDI RAMON 32.533.404 
Bv. Sarmiento, entre Asunción y 
Cucú. 

GUARDIA VIVIANA 20.325.928 
Av. Gral Paz,  entre Juan B. Justo y 
L. de la Torre 

DROVETTA 
VALERIA 

28.438.246 
Av. Gral Paz,  entre San Lorenzo y 
Av. Libertad 

BERELLA JUAN 
RAMON 

25.917.391 
Av. Gral Paz,  entre Juan B. Justo y 
San Lorenzo  

Artículo 3°.- La Dirección de Cultura, la Dirección de 
Seguridad, La Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante 
tomarán conocimiento de la presente.- 

 
Artículo 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación –Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 010/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de enero de 2021 

 
VISTO: El Expediente N° 201310/2021, presentado por el Sr. 

Andrés Esteban Flores, D.N.I. N° 44.471.781, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario al Sr. Andrés 

Esteban Flores, D.N.I. N° 44.471.781, a realizar la venta de 
pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en la Av. 9 de Julio esquina Alem, desde la aprobación 
de la presente hasta el 31 de diciembre de 2022, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

Artículo 2º.- NOTIFICAR al Sr. Andrés Esteban Flores que 
será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.-  

Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 011/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de enero de 2022  
 

VISTO: El Expediente N° 153174/2017, presentado por el Sr. 
Domingo Luis Esteban, L.E. N° 6.044.573, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario al Sr. 
Domingo Luis Esteban, L.E. N° 6.044.573, a realizar la venta de 
pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en la Av. Arturo Umberto Illia entre calle Medrano y 
Nahuel Huapi, desde la aprobación de la presente hasta el 31 de 
diciembre de 2022, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR al Sr. Domingo Luis Esteban que 

será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.-  

 
Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor 

RESOLUCIÓN  N° 012/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de enero de 2022 
 

VISTO: El Expediente N° 155722/2015, presentado por la Sra. 
Debora Lorena Esteban, D.N.I. N° 26.461.172, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 
Débora Lorena Esteban, D.N.I. N° 26.461.172, a realizar la venta 
de pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en la Av. Arturo Umberto Illia esquina Gobernador 
Peña, desde la aprobación de la presente hasta el 31 de diciembre 
de 2022, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sra. Débora Lorena Esteban 

que será solidariamente responsable de las faltas e 
incumplimientos que pudieran cometer con motivo de la siguiente 
autorización.-  

Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 
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RESOLUCIÓN Nº 013/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de enero de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 17809/21, mediante el cual el Centro 
Vecinal “LOS EUCALIPTUS” informa que el día 16 de octubre de 
2021 se realizó la Asamblea General Ordinaria en la cual se 
efectuó la aprobación de la memoria y el balance, y se eligieron los 
nuevos integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de 
Cuentas del Centro Vecinal aludido; y 

CONSIDERANDO: Que luego de superados los obstáculos 
emergentes de la pandemia que motivaron la sanción de la 
Ordenanza Nº 6671, en cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la Ordenanza Nº 6009 se realizó la Asamblea 
General Ordinaria del Centro Vecinal Los Eucaliptus, en la que se 
aprobó memoria y balance, correspondiente a los períodos 
2019/2020 y 2020/2021.- 

 
Que asimismo en la asamblea se eligieron los nuevos 

integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas del 
Centro Vecinal Los Eucaliptus.  

 
Que la Coordinación de Políticas Vecinales del Municipio de 

Villa Carlos Paz informó sobre cumplimiento de las disposiciones 
legales que rigen las asambleas, solicitando en consecuencia el 
dictado del acto administrativo que resuelve sobre el particular.- 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 

se dicta el acto administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 
de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1º.- APROBAR la Memoria del Centro Vecinal “LOS 

EUCALIPTUS” de la Ciudad de Villa Carlos Paz, correspondiente 
a los períodos 01/07/2019 hasta el 30/06/2020 y 01/07/2020 hasta 
el 30/06/2021, obrante a foja 392 y 393, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2.- APROBAR el Balance del Centro Vecinal “LOS 

EUCALIPTUS” de la Ciudad de Villa Carlos Paz, correspondiente 
a los periodos 01/07/2019 hasta el 30/06/2020 obrante a fs. 394 a 
fs. 401 y 01/07/2020 hasta el 30/06/2021, obrante a fs. 402 a fs. 
411, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.-  

 
Artículo: 3º.- RECONOCER a los nuevos integrantes de la 

Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas, del 
Centro Vecinal “LOS EUCALIPTUS” de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz, electos en Asamblea General Ordinaria de fecha 16 de 
octubre de 2021, quienes tendrán mandato por dos años a partir 
de la fecha de la presente, quedando conformadas de la siguiente 
manera: 
 
PRESIDENTE: NAVARRO, MARIANO FRANCISCO – DNI. Nº 33.136.099 
VICEPRESIDENTE: PERALTA, MONICA VIVIANA – DNI. Nº 26.482.092 
SECRETARIA: ANSELMI, ALDA VERONICA – DNI. Nº 24.123.774 
PRO SECRETARIO: GANDOLGO, OLGA AMALIA - DNI. Nº 14.870.963 
TESORERO: NARDI, HECTOR DANIEL – DNI. Nº 21.910.499 
PRO TESORERO: MALTISOTTO, JUAN CARLOS – DNI. Nº 8.581.479 

 
VOCALES TITULARES: 
1º - GARCIA, MARÍA GABRIELA – DNI. Nº 17.573.352 
2º - MORRA,  SULY LILIANA – DNI. Nº 22.702.909 
3º - FERNANDEZ AVELLO, GABRIEL MARCELO - DNI. Nº 22.564.981 

 
VOCALES SUPLENTES: 
1º - KRALICZEK, EDUARDO RICARDO – DNI. Nº 8.359.990 
2º - ARZUBIALDE, RICARDO JAVIER – DNI. Nº 11.561.090 
3º - GAUNA, GLORIA  MARÍA INES – DNI. Nº 13.373.250 

 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º - NEGRO, ORLANDO FERMIN - DNI. Nº 7.693.903 
2º - LORIA, CRISTINA LEONOR – DNI. Nº 12.685.793 

3º - LENCINAS, ANGEL RAUL - DNI. Nº 11.842.985 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º - ACOSTA, ALEJANDRO RAMON – DNI. Nº 13.602.677 
2º - SOTO, MIRTA LILIANA – DNI. Nº 13.945.236 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
RESOLUCIÓN Nº 014/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de enero de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 119040/21, mediante el cual el 
Centro Vecinal “COSTA AZUL NORTE” informa que el día 8 de 
enero de 2022 se realizó la Asamblea General Ordinaria en la cual 
se efectuó la aprobación de la memoria y el balance, y se eligieron 
los nuevos integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de 
Cuentas del Centro Vecinal aludido; y 

 
CONSIDERANDO: Que luego de superados los obstáculos 

emergentes de la pandemia que motivaron la sanción de la 
Ordenanza Nº 6671, en cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la Ordenanza Nº 6009 se realizó la Asamblea 
General Ordinaria del Centro Vecinal Costa Azul Norte, en la que 
se aprobó memoria y balance, correspondiente a los períodos 
2019/2020 y 2020/2021.- 

 
Que asimismo en la asamblea se eligieron los nuevos 

integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas del 
Centro Vecinal Costa Azul Norte. 

 
Que la Coordinación de Políticas Vecinales del Municipio de 

Villa Carlos Paz informó sobre cumplimiento de las disposiciones 
legales que rigen las asambleas, solicitando en consecuencia el 
dictado del acto administrativo que resuelve sobre el particular.- 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 

se dicta el acto administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 
de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- TENER POR APROBADA la Memoria del 
Centro Vecinal “COSTA AZUL NORTE” de la Ciudad de Villa 
Carlos Paz, correspondiente a los períodos 01/07/2019 hasta el 
30/06/2020 y 01/07/2020 hasta el 30/06/2021, obrante a fs. 234 y 
237, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2.- TENER POR APROBADO el Balance del Centro 

Vecinal “COSTA AZUL NORTE” de la Ciudad de Villa Carlos Paz, 
correspondiente a los periodos 01/07/2019 hasta el 30/06/2020 
obrante a fs. 238 a fs. 246, y 01/07/2020 hasta el 30/06/2021, 
obrante a fs. 247 a fs. 254, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-  

 
Artículo: 3º.- TENER POR RECONOCIDOS a los nuevos 

integrantes de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora 
de Cuentas, del Centro Vecinal “COSTA AZUL NORTE” de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz, electos en Asamblea General 
Ordinaria de fecha 8 de enero de 2022, quienes tendrán mandato 
por dos años a partir de la fecha de la presente, quedando 
conformadas de la siguiente manera: 
 
PRESIDENTE: ANDRADA, GINETTE MARIEL – DNI. Nº 31.219.961 
VICEPRESIDENTE: FLORES, MARCELO JAVIER – DNI. Nº 27.360.760 
SECRETARIO: CRIADO, CECILIA SOLEDAD – DNI. Nº 30.659.300 
TESORERO: CASTILLO, YOHANA DEL VALLE – DNI. Nº 33.432.725 
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VOCALES TITULARES: 
1º - PODESTA, CAROLINA SOLEDAD – DNI. Nº 28.270.554 
2º - ANDRADA, MAGALI – DNI. Nº 33.894.795 
3º - BANDEO, CAROL RAQUEL - DNI. Nº 25.181.691 

 
VOCALES SUPLENTES: 
1º - MÜLLER, MARÍA MERCEDES – DNI. Nº 20.345.067 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º - MONTENEGRO, DIEGO ALEJANDRO JESUS - DNI. Nº 31.713.270 
2º - TITTMAN, LEONARDO ARIEL – DNI. Nº 22.743.221 
3º - BALTAR, PATRICIA DANIELA - DNI. Nº 25.324.595 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º - MONTENEGRO, ANDRES ATILIO – DNI. Nº 11.128.965 
2º - ANDERS, MARIA GABRIELA – DNI. Nº 17.028.969 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  
 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 015/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de enero de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 18527/21, mediante el cual el Centro 
Vecinal “VILLA DEL RÍO” informa que el día 3 de diciembre de 
2021 se realizó la Asamblea General Ordinaria en la cual se 
efectuó la aprobación de la memoria y el balance, y se eligieron los 
nuevos integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de 
Cuentas del Centro Vecinal aludido; y 

 
CONSIDERANDO: Que luego de superados los obstáculos 

emergentes de la pandemia que motivaron la sanción de la 
Ordenanza Nº 6671, en cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la Ordenanza Nº 6009 se realizó la Asamblea 
General Ordinaria del Centro Vecinal Villa del Río, en la que se 
aprobó memoria y balance, correspondiente a los períodos 
2019/2020 y 2020/2021.- 

 
Que asimismo en la asamblea se eligieron los nuevos 

integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas del 
Centro Vecinal Villa del Río. 

 
Que la Coordinación de Políticas Vecinales del Municipio de 

Villa Carlos Paz informó sobre cumplimiento de las disposiciones 
legales que rigen las asambleas, solicitando en consecuencia el 
dictado del acto administrativo que resuelve sobre el particular.- 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 

se dicta el acto administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 

de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- TENER POR APROBADA la Memoria del 

Centro Vecinal “VILLA DEL RÍO” de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz, correspondiente a los períodos 01/07/2019 hasta el 
30/06/2020 y 01/07/2020 hasta el 30/06/2021, obrante a fs. 826 a 
828, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2.- TENER POR APROBADO el Balance del Centro 

Vecinal “VILLA DEL RÍO” de la Ciudad de Villa Carlos Paz, 
correspondiente a los periodos 01/07/2019 hasta el 30/06/2020 
obrante a fs. 829 a fs. 834, y 01/07/2020 hasta el 30/06/2021, 
obrante a fs. 835 a fs. 845, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-  

 

Artículo: 3º.- TENER POR RECONOCIDOS a los nuevos 
integrantes de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora 
de Cuentas, del Centro Vecinal “VILLA DEL RÍO” de la Ciudad 
de Villa Carlos Paz, electos en Asamblea General Ordinaria de 
fecha 3 de diciembre de 2021, quienes tendrán mandato por dos 
años a partir de la fecha de la presente, quedando conformadas de 
la siguiente manera: 
 
PRESIDENTE: ABREGU, CLAUDIA DANIELA – DNI. Nº 26.335.292 
VICEPRESIDENTE: GONZALEZ, BENITO LORGIO – DNI. Nº 14.725.306 
SECRETARIO: RODRIGUEZ FLORES, ALEJANDRO EZEQUIEL – DNI. 
Nº 35.190.725 
PROSECRETARIO: CARRERAS, ARIEL RAFAEL - DNI. N° 16.253.884 
TESORERO: MOLINA, ERIKA CECILIA – DNI. Nº 26.350.281 
PROTESORERO: GONZALEZ, CINTIA YOHANA - DNI. N° 38.021.078 

 
VOCALES TITULARES: 
1º - IRIARTE, MARCELO ADRIAN – DNI. Nº 23.300.912 
2º - ALMEIRA, ENZO FABIAN – DNI. Nº 40.029.676 
3º - CARRION, ELIANA GISEL - DNI. Nº 35.667.854 

 
VOCALES SUPLENTES: 
1º - CONIGLIO, JUAN CARLOS  – DNI. Nº 12.029.454 

 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º - HERNANDO, RODRIGO EZEQUIEL - DNI. Nº 33.136.077 
2º - BENITEZ, LUZ ANTONELLA – DNI. Nº 95.812.766 
3º - FERNANDEZ, MARÍA EMILIA - DNI. Nº 31.103.055 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º - AGUIRRE, MARÍA CAROLINA – DNI. Nº 26.335.177 
2º - MEDERO, YAMILA VANESA – DNI. Nº 37.635.788 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 016/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de enero de 2022 
 

VISTO: El Expediente N° 174689/2019, presentado por el Sr. 
Manuel Eduardo Leañez, D.N.I. N° 25.373.799, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 

 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
04 de febrero de 2022 

150 

 

16 

N°: 

 
R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario al Sr. Manuel 
Eduardo Leañez, D.N.I. N° 25.373.799, a realizar la venta de 
pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en Av. Arturo Umberto Illia frente a la calle Beethoven, 
desde la aprobación de la presente hasta el 31 de diciembre de 
2022, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR al Sr. Manuel Eduardo Leañez, que 

será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.  

Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN N° 017/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de enero de 2022 
 

VISTO: La nota presentada por el Sr. Hector H. Suarez, en 
representación de la Fundación La Luciérnaga Cuit N°: 30-
70740073-7, mediante el cual solicita autorización para  la venta 
de revistas en la vía pública; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1895 establece la 

autorización para la venta de publicaciones diarios, revistas y 
afines en la vía pública de la Ciudad de Villa Carlos Paz.- 

 
Que el Dto. 334/1984 establece la venta y exhibición de libros, 

revistas, láminas, poster y material gráfico en general en diferentes 
modos: exhibición y venta libre, exhibición restringida y venta libre 
o sin exhibición y venta restringida reservada a personas mayores 
de dieciocho (18) años de edad.- 
 

Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 
administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 

 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E  

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a las 
personas detalladas en el Anexo I, que forma parte integrante del 
presente, a realizar la exhibición y venta libre de revistas de la 
Fundación La Luciérnaga, en distintos puntos de la ciudad 
adjuntos en el Anexo, desde la aprobación de la presente hasta el 
28 de febrero de 2022, según Ordenanza 1895 y Decreto 
334/1984 y modificatorias, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Fundación la Luciérnaga, que 

será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.-  

 
Artículo 3°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

 
ANEXO I 

Personas autorizadas: 
1. Gonzalo Emanuel Rojas, D.N.I. N°: 42.640.434. 
2. Alexis Tello, D.N.I. Nº: 40.772.253 
3. David Tisera, D.N.I. Nº: 39.071.534 

 
Zonas de venta: 

 Calle Belgrano entre Av. San Martín y calle Alvear. 

 Av. 9 de Julio entre Av. San Martín y calle Arturo Orgaz. 

 Av. Libertad entre calles Florida y Maipú. 

 Av. Gral. Paz entre calle Alvear y Av. Libertad. 

 Intersección de Av. Libertad, Av. Cárcano y Av. Gral. Paz 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 018/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de enero de 2022 
 

VISTO: El expediente N° 201774/22, presentado por la Sra. 
María Inés Echarte, D.N.I. N° 17.524.635, en su carácter de 
Directora de Cuentas de “Graficad S.A.”, quién solicita autorización 
para realizar un shows musical con DJ en vivo a realizarse en el 
local denominado Mc Donald´s con certificado de habilitación N° 
6720; y  

 
CONSIDERANDO: El art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para 
realizar espectáculos públicos de carácter eventual, las que 
deberán ser cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo 
cumplimentar con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que en razón del expediente de referencia, el peticionante 

cumple con los requisitos y pautas establecidas por Ordenanza Nº 
5840 y  Decreto 140/2007.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso de 

sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario a 
Graficad S. A. CUIT Nº: 30-71070482-8, a realizar espectáculos de 
música con DJ en vivo, en el local denominado Mc Donald´s, 
ubicado en Av. Gral. Paz esquina J. Ingenieros con certificado de 
habilitación N° 6720, los días 14 y 15 de enero de 2022, de 19:00 
hs. hasta las 00:00 hs., en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR a Graficad S. A., que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.- 

 
ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 

al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Seguridad tomará 

conocimiento dela presente.- 
 
ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 
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RESOLUCIÓN  N° 019/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de enero de 2022 
  

VISTO: El expediente Nº 201674/22 presentado por el Sr. 
Pablo Christian Mallet, DNI N°: 24.867.236, en representación de 
la empresa AVIOS GROUP S.R.L. CUIT Nº 30-70993779-7, 
mediante el cual solicita autorización para una acción promocional 
en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción de 

la firma de yerba mate VERDEFLOR, a través de entrega de 
muestras de productos a turistas y vecinos, mediante un (1) 
vehículo con hasta cuatro (4) promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario, a AVIOS 

GROUP S.R.L. CUIT Nº 30-70993779-7, a realizar una acción 
promocional en vía pública para la firma VERDEFLOR, en un todo 
de acuerdo con los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: Las zonas a desarrollar la actividad autorizada 

son centro, costanera y avenidas principales, por un periodo de 
seis (6) días, los días 04, 05, 06, 11, 12 y 13 de febrero de 2022.- 

 
Artículo 3°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 4°: NOTIFICAR que se encuentra prohibida la 

distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y la 
instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo 5°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo 6°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  7°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 020/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de enero de 2022 
 

VISTO: El expediente Nº 201913/22 presentado por el Sr. 
Hernan Javier Corvera, DNI N°: 18.385.539, en representación de 
Freedom S.R.L., mediante el cual solicita autorización para una 
acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

local de espectáculo “The Walking House” a los vecinos y turistas 
que nos visitan, mediante un (1) vehículo con hasta cuatro (4) 
promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 
sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a Freedom 

S.R.L. Cuit N° 30-71455374-3, a realizar una acción promocional 
en vía pública del local de espectáculo “The Walking House”, en 
un todo de acuerdo con los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: Las zonas a desarrollar la actividad autorizada es 

el centro de la Ciudad, durante los días 14, 15 y 16 de enero de 
2022.- 

 
Artículo 3°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 4°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  5°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  6°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos fiscales y la peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  7°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 021/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de enero de 2022 
 

VISTO: El Expediente N° 181057/2019, presentado por la Sra. 
Cristina Guadalupe Ceballos, D.N.I. N° 24.950.407, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 

Por ello:  
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 

Cristina Guadalupe Ceballos, D.N.I. N° 24.950.407, a realizar la 
venta de pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y 
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praliné envasado, Av. Arturo Umberto Illia entre calles Belgrano y 
Av. Uruguay (frente al Casino sobre costanera del lago), desde la 
aprobación de la presente hasta el 31 de diciembre de 2022, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sra. Cristina Guadalupe 

Ceballos que será solidariamente responsable de las faltas e 
incumplimientos que pudieran cometer con motivo de la siguiente 
autorización.  

 
Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 022/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de enero de 2022 
 

VISTO: El expediente Nº 201913/22 presentado por el Sr. 
Hernan Javier Corvera, DNI N°: 18.385.539, en representación de 
Freedom S.R.L., mediante el cual solicita autorización para una 
acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

local de espectáculo “The Walking House” a los vecinos y turistas 
que nos visitan, mediante un (1) vehículo con hasta cuatro (4) 
promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a Freedom 

S.R.L. Cuit N° 30-71455374-3, a realizar una acción promocional 
en vía pública del local de espectáculo “The Walking House”, en 
un todo de acuerdo con los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: Las zonas a desarrollar la actividad autorizada es 

el centro de la Ciudad, durante los días 21, 22 y 23 de enero de 
2022.- 

 
Artículo 3°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 4°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  5°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  6°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos fiscales y la peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo 7°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 023/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de enero de 2022 
 

VISTO: El expediente Nº 201991/22 presentado por el Sr. 
Sebastián Videla, DNI N°: 25.794.657, en representación de la 
empresa BRAGAR S.R.L CUIT Nº 30-71212315-6, mediante el 
cual solicita autorización para una acción promocional en la vía 
pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

Parque Recreativo La Serranita, a través de entrega de 
merchandicing a turistas y vecinos, mediante un promotor, durante 
los días 21 y 22 de enero próximo en el Centro de la Ciudad.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a BRAGAR 

S.R.L CUIT Nº 30-71212315-6, a realizar una acción promocional 
en vía pública para el Parque Recreativo La Serranita, en un todo 
de acuerdo con los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: Las zonas a desarrollar la actividad autorizada es 

el centro de la ciudad los días 21 y 22 de enero de 2022.- 
 
Artículo 3°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 4°: NOTIFICAR que se encuentra prohibida la 

distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y la 
instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo 5°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo 6°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo 7°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 024/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de enero de 2022 
  

VISTO: El expediente Nº 202047/22 presentado por el Sr. Ariel 
Guillermo Tondo DNI N°: 18.064.471, mediante el cual solicita 
autorización para una acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción de 

la firma “Ibiza Subsoil”, a vecinos y turistas que nos visitan, 
mediante un (1) vehículo y cuatro (4) promotores, durante los días 
22, 23, 29 y 30 de enero próximo en el ejido de la Ciudad.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
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Por  ello:  
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario al Sr. Ariel 

Guillermo Tondo DNI N°: 18.064.471, a realizar una acción 
promocional en vía pública para firma “Ibiza Subsoil”, en el ejido de 
la Ciudad, los días 22, 23, 29 y 30 de enero de 2022.- 
 

Artículo 2°: El peticionante se hará cargo para sí de las 
cargas sociales que determine la legislación vigente, deslindando 
de toda responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR que se encuentra prohibida la 

distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y la 
instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo 4°: El Sr. Tondo en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo 5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 025/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de enero de 2022 
 

VISTO: El expediente Nº 201686/22 presentado por el Sr. 
Francisco Alegre Obligado DNI N°: 32.926.359, mediante el cual 
solicita autorización para una acción promocional en la vía pública; 
y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

local gastronómico “Mc Donald`s”, el día 29 de enero en el centro 
de la ciudad, mediante tres (3) vehículos con hasta cuatro (4) 
promotores cada uno.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario al Sr. 

Francisco Alegre Obligado DNI N°: 32.926.359, a realizar una 
acción promocional en vía pública del local gastronómico “Mc 
Donald’s”, en un todo de acuerdo con los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2°: Las zonas a desarrollar la actividad autorizada es 

el centro de la Ciudad, durante el día 29 de enero de 2022.- 
 
Artículo 3°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 4°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 

Artículo  5°: El peticionante en contraprestación abonará al 
Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  6°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos fiscales y la peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  7°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor - 

 
RESOLUCIÓN  N° 026/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de enero de 2022 
 

VISTO: El expediente Nº 202270/22 presentado por la Sra. 
Sofia Mariana Alcaraz DNI N°: 42.183.767, mediante el cual 
solicita autorización para una acción promocional en la vía pública; 
y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

Bar denominado de fantasía Luxx, certificado de Habilitación Nº 
12423, destinada a vecinos y turistas que nos visitan, mediante un 
(1) vehículo y cuatro (4) promotores, durante los días 28, 29 y 30 
de enero próximo en el Centro de la Ciudad.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. Sofia 

Mariana Alcaraz DNI N°: 42.183.767, a realizar una acción 
promocional en vía pública para el Bar Luxx, en el centro de la 
Ciudad, los días 28, 29 y 30 de enero de 2022.- 

 
Artículo 2°: La peticionante se hará cargo para sí de las 

cargas sociales que determine la legislación vigente, deslindando 
de toda responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR que se encuentra prohibida la 

distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y la 
instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo 4°: La Sra. Alcaraz en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo 5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo 6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N°  027/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de enero de 2022 
 

VISTO: El expediente Nº 201913/22 presentado por el Sr. 
Hernan Javier Corvera, DNI N°: 18.385.539, en representación de 
Freedom S.R.L., mediante el cual solicita autorización para una 
acción promocional en la vía pública; y 
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CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 
local de espectáculo “The Walking House” a los vecinos y turistas 
que nos visitan, mediante un (1) vehículo con hasta cuatro (4) 
promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a Freedom 
S.R.L. Cuit N° 30-71455374-3, a realizar una acción promocional 
en vía pública del local de espectáculo “The Walking House”, en 
un todo de acuerdo con los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: Las zonas a desarrollar la actividad autorizada es 

el centro de la Ciudad, durante los días 28, 29 y 30 de enero de 
2022.- 

 
Artículo 3°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 4°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  5°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  6°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos fiscales y la peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 
 

Artículo  7°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación –Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 001/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de enero de 2022 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
R E S U E L V E 

 

Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 
afectación específica correspondiente al 11/01/2022, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 

INGRESOS 
 

SUBSIDIO NACIONAL AL 

TRANSPORTE URBANO 
1.15.42.424. $           5.968.587,16 

SUBSIDIO PROVINCIAL 

AL TRANSPORTE 

URBANO 

1.15.42.425. $              685.627,05 

 

EGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 

TRANSPORTE URBANO 

32.01.100.1.15.524. $           5.968.587,16 

SUBSIDIO PROVINCIAL 

AL TRANSPORTE 

URBANO 

32.01.100.1.15.525. $              685.627,05 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº  002/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de enero de 2022 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 

afectación específica correspondiente al 31/12/2021, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
INGRESOS 

FDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

1.13.36.363.  $              245.838,00 

BALNEARIOS OR.6392 1.12.21.215. $              710.100,00 

SALAS CUNA 1.11.14.141.47. $              523.600,00 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38. $           4.748.809,79 

P.A.I.COR. 1.11.14.141.40. $           5.254.944,80 

FONDO RUBRO 
OBRAS 

1.11.14.140.22. $           6.874.782,73 

FONDO PARA OBRAS 
PUBLICAS 

1.11.14.140.15. $           7.745.394,19 

FODEMEEP 1.11.14.141.34. $           1.015.930,88 

FONDO 
COMPENSACION 

CONSENSO FISCAL 

1.11.14.141.32. $           1.402.870,63 

FOMMEP 1.11.14.141.46. $                         0,00 

PLAN LOTENGO 1.11.14.141.31. $                         0,00 
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PLAN INTEGRAL DE 
PROMOCIÓN DEL 

EMPLEO 

1.11.14.142.43. $                         0,00 

FONDO DE APOYO A 
BOMBEROS 

1.11.14.140.20 $              968.353,97 

 
EGRESOS 

FDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

36.61.100.1.60.617. $  110.627,10 

 36.61.100.1.60.618. $    12.291,90 

 36.61.100.1.60.619. $  122.919,00 

BALNEARIOS OR.6392 37.01.100.1.60.611. $        710.100,00 

SALAS CUNA 35.51.100.1.60.634. $        523.600,00 

F.A.SA.MU. 37.01.100.2.60.629. $     4.748.809,79 

P.A.I.COR. 35.51.100.1.60.630.   $    5.254.944,80 

FONDO RUBRO 
OBRAS 

37.01.100.2.60.614. 
$  6.874.782,73 

FONDO PARA OBRAS 
PUBLICAS 

37.01.100.2.60.615. 
$    7.745.394,19 

 31.01.122.2.60.615. $      0,00 

FODEMEEP 35.51.100.1.60.622. $  1.015.930,88 

FONDO 
COMPENSACION 

CONSENSO FISCAL 

37.01.100.2.60.639. 
$  1.402.870,63 

FOMMEP 31.15.100.1.60.633. $           0,00 

PLAN LOTENGO 37.01.702.2.60.638. $           0,00 

PLAN INTEGRAL DE 
PROMOCIÓN DEL 

EMPLEO 

31.01.100.1.60.627. 
$             0,00 

FONDO DE APOYO A 
BOMBEROS 

30.01.100.1.15.516. 
$   968.353,97 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

 
Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 003/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ,  24 de enero de 2022 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.425. SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de la 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste del fondo con afectación 

específica correspondiente al 20/01/2022, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL AL 

TRANSPORTE URBANO 
1.15.42.425. $           1.237.043,91 

 

EGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL AL 

TRANSPORTE URBANO 
32.01.100.1.15.525. $           1.237.043,91 

 

Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. 

Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

RESOLUCIÓN Nº  004/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de enero de 2022 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica correspondiente a los saldos 
no utilizados en el año 2021 con ajuste presupuestario al 
31/12/2021, trasladados al ejercicio 2022. 

 
Que la Secretaría de Economía y Finanzas considera 

necesario el traslado de los saldos en cuestión. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.    
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

 
EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1º.- INFORMAR el traslado de los saldos al 
ejercicio 2022 de los fondos con afectación específica 
correspondiente a los saldos no utilizados en el año 2021 con 
ajuste presupuestario al 31/12/2021, de acuerdo al siguiente 
detalle:  
 
INGRESOS 

PLAN LO TENGO 1.11.14.141.31. $     689.848,76 

PROGRAMA AURORA 1.11.14.141.37. $  2.792.051,96 

FONDO DE ORD. 
SANITARIO 

1.13.36.363. $  2.717.536,12 

PLAN INTEGRAL DE 
PROMOCIÓN DEL 

EMPLEO 
1.11.14.142.43. $     114.154,55       

FONDO FEDERAL 
SOLIDARIO 

1.11.14.142.41. $     176.946,34 

FODEMEEP 1.11.14.141.34. $  9.331.194,49 

BALNEARIOS ORD. 
6392 

1.12.21.215. $  2.822.333,02 

PAICOR 1.11.14.141.40. $11.993.064,41 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38. $28.007.189,23 

CONVENIO CET 1.15.43.433. $     347.286,5 7 

SALAS CUNA 1.11.14.141.47. $  7.310.640,67 

MEDICOS 
COMUNITARIOS 

1.11.14.142.36. $     472.000,00  
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PROGRAMA 
ASISTENCIA 
FINANCIERA 

1.11.14.142.25. $     471.143,74 

FONDO 
COMPENSACION 

CONSENSO FISCAL 
1.11.14.141.32. $20.444.308,75 

FOMMEP 1.11.14.141.46. $         1.644,59 

FOCOM 1.11.14.141.48. $  4.745.790,45 

FONDOS VARIOS 1.11.14.141.39. $       26.605,85 

SEDRONAR 1.11.14.142.44. $            770,84 

 
EGRESOS 
 

PLAN LO TENGO 37.01.702.2.60.638. $     689.848,76 

PROGRAMA AURORA 35.51.100.1.60.637. $  2.792.051,96 

FONDO DE INVERSIONES Y 
MANTENIMIENTO 

36.61.100.1.60.617. 
$  1.879.850,48 

PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN DE LA SALUD 

36.61.100.1.60.618. 
$     287.470,07 

FONDO DE DISTRIBUCIÓN 
PARA EL PERSONAL 

36.61.100.1.60.619. 
$     550.215,57 

PLAN INTEGRAL DE 
PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

31.01.100.1.60.627. 
$     114.154,55 

FONDO FEDERAL 
SOLIDARIO 

37.01.100.2.60.631. 
$     176.946,34 

FODEMEEP 35.51.100.1.60.622. $  9.331.194,49 

BALNEARIOS ORD. 6392 37.01.100.1.60.611. $  2.822.333,02 

PAICOR 35.51.100.1.60.630. $11.993.064,41 

F.A.SA.MU. 37.01.100.2.60.629. $28.007.189,23 

CONVENIO CET 36. 61.100.1.60.626. $     347.286,57 

SALAS CUNA 35.51.100.1.60.634. $  7.310.640,67 

MEDICOS COMUNITARIOS 36.61.100.1.60.636. $     472.000,00 

PROGRAMA ASISTENCIA 
FINANCIERA 

37.01.100.2.60.640. 
$     471.143,74 

FONDO COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

37.01.100.2.60.639. 
$20.444.308,75 

FOMMEP 31.15.100.1.60.633. $         1.644,59 

FOCOM 37.01.100.2.60.635. $  4.745.790,45 

FONDOS VARIOS 30.01.100.1.60.699. $         5.000,00 

 36.61.100.2.60.699. $       21.605,85 

SEDRONAR 31.13.100.1.60.628. $            770,84 

 
ARTÍCULO  2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 001/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de enero de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 202022/2022, mediante el cual el 
Sindicato de Trabajadores Municipales eleva al Departamento 
Ejecutivo nómina de los  integrantes que conformarán la Comisión 
de Asuntos Laborales; y 
 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido por el 
art. 82º ter de la Ordenanza Nº 538, el Departamento Ejecutivo 
integra la Comisión de Asuntos Laborales, con tres (3) 
representantes titulares y tres (3)  suplentes, correspondiendo su 
designación.- 

 
Que asimismo el Artículo 82° Ter de la Ordenanza N° 538 – 

Estatuto del Personal de la Administración Pública Municipal- 
determina que: “Los miembros durarán dos (2) años pudiendo 
renovarse”.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto que disponga 

sobre el particular.- 
 

Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

ARTICULO 1°.- DESIGNAR como integrantes de la 
COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES, conforme a los 
Considerandos del presente a: 
 
POR EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO: 
 
 Titulares:  Cr. Héctor Daniel Gilli 
     Dr. Darío Emanuel Zeino 

Sr. Roberto Buzurro  
 

Suplentes: Lic. María Alejandra Roldán 
   Ing. Gustavo García Setti 

Dr. Marcelo Alejandro Di Pietro 
 
POR EL SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES: 
 
 Titulares:  Sr. Sergio Rubén Nievas  
   Sra. Mariela Andrea Robledo 
   Sr. Eduardo Gregorio González 
    
 Suplentes:  Sr. Osvaldo Cristiano Brizuela 
   Sra. Victoria Cristina Monjes 
   Sr. Jorge Alberto Ruiz 

 
ARTICULO 2°.- Convocar a la Comisión designada en el 

artículo anterior a los fines del tratamiento de distintos temas 
vinculados al Personal Municipal, en un todo de acuerdo a la 
Ordenanza N° 538 y sus modificatorias y relacionadas.- 

 
ARTICULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal –Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 

 
ORDENANZA Nº 6800 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de enero de 2022.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Modelo de Convenio a suscribir 
entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz y la empresa MOT COR 
S.A., mediante el cual se cede el uso de un sector del espacio 
público ubicado en Av. Sabattini – Playón Municipal, para la 
instalación de un stand promocional, conforme Anexo I que forma 
parte de la presente.- 

ORDENANZAS 
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ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

ANEXO I – CONVENIO 
 

Entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz, representada en este 
acto por el Sr. Intendente Municipal H. Daniel Gómez Gesteira, 
D.N.I Nº 23.361.239, con domicilio en calle Liniers Nº 50 de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz, en adelante la MUNICIPALIDAD,  por 
una parte, y la empresa MOT COR S.A., CUIT N° 30-66338116-0, 
representado en este acto por el gerente Sr. Maximiliano Cesar 
Giampieri, con domicilio en calle Av. Santa Ana 6363 de la ciudad 
de Córdoba, en adelante la EMPRESA, convienen de mutuo y 
común acuerdo celebrar el presente Convenio que se regirá por 
las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: La MUNICIPALIDAD cede a la EMPRESA, en carácter 
de tenencia precaria y sujeta a revocación y ésta acepta de 
conformidad, una fracción del espacio público de 
aproximadamente treinta y cinco (35 mts2.), ubicado en el Playón 
Municipal, para la colocación de un (1) Stand de la marca 
AUTOCITY de Grupo Tagle, consistente en un espacio de 
promoción institucional con la presentación y exposición de 
vehículos de las marcas MOTCOR FIAT y RUBIC JEEP, carteles 
publicitarios, acciones de marketing, etc., y la promoción a través 
de un (1) vehículo con hasta cuatro (4) promotores, para atracción 
de los turistas y vecinos de la ciudad.---------------------------------------  
SEGUNDA: La cesión tendrá una vigencia de veintiocho (28) días, 
comenzando el 31 de enero de 2022 hasta el 27 de febrero de 
2022, plazo improrrogable en el cual la EMPRESA se obliga a 
retirar del lugar el stand y los demás bienes puestos en el espacio 
público cedido,  debiendo restituirlo en perfecto estado de uso y 
conservación.----------------------------------------------------------------- 
TERCERA: Queda expresamente prohibido a la EMPRESA, ceder 
en todo o en parte, sea a título gratuito o a título oneroso los 
derechos emergentes de este contrato, como también la 
afectación del lugar objeto de este contrato a un uso y goce 
distinto al establecido en la cláusula primera.----------------------------- 
CUARTA: Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente 
contrato, en cualquier momento, sin expresión de causa y sin que 
ello genere derecho a reclamo de ninguna naturaleza de la otra, 
con la sola obligación de notificar fehacientemente, con un plazo 
de 5 días hábiles de anticipación.----------------------------------------- 
QUINTA: La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho a 
inspeccionar o hacer inspeccionar por terceras personas el lugar 
otorgado, cuantas veces lo estime conveniente sin que por ello la 
EMPRESA pueda oponer excepciones de ninguna naturaleza en 
cualquier sentido.------------------------------------------------------------- 
SEXTA: Durante la vigencia del presente contrato será por cuenta 
y cargo exclusivo la EMPRESA el pago de un seguro de 
responsabilidad civil y el pago de la energía eléctrica.----------------- 
SEPTIMA: La EMPRESA asume la obligación de comunicar a la 
MUNICIPALIDAD cualquier hecho o daño que se produzca en el 
lugar como así también de reparar por su cuenta y cargo los 
daños y deterioros que se hayan ocasionados en el lugar y/o 
instalaciones producidos por culpa o dolo de la EMPRESA.---------- 
OCTAVA: La EMPRESA en contraprestación por el uso del 
espacio público abonará a la MUNICIPALIDAD la suma de 
PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES CON TRECE CENTAVOS ($ 371.353,13), 
libre de impuestos, gastos, sellados, y/o cualquier otro concepto 
debiendo efectuarse el depósito en la cuenta corriente N° 
34900900805 (Banco de Córdoba) de la MUNICIPALIDAD, antes 
de dar inicio a la acción promocional.------------------------------------- 
NOVENA: Para todas las comunicaciones, judiciales y 
extrajudiciales, y efectos legales derivados de este contrato, las 
partes se someten libre y voluntariamente a la competencia de los 
Tribunales Ordinarios de la ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia 
de Córdoba, renunciando en forma expresa a cualquier fuero de 
excepción que les pudiera corresponder,  fijando los domicilios en 
los supra indicados.-------------------------------------------------------------- 

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación de su 
contenido, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y 
a un solo efecto. En la ciudad de Villa Carlos Paz, a los  
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal Sebastián 
Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura - Darío Zeino, Sec. 
Gobierno y Coordinación – Carla A. Montemurro a/c de 
Oficialía Mayor - 
 
Promulgada por Decreto Nº 050/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 28 de enero de 2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura –Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación - Carla A. Montemurro 
a/c de Oficialía Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 6801 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de enero de 2022.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Modelo de Convenio a suscribir 
entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz y la Empresa Arano 
Box Producciones S.R.L., mediante el cual se cede el uso del 
Estadio Arena de Villa Carlos Paz, para la realización de un evento 
Boxístico Internacional, conforme Anexo I que forma parte de la 
presente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

ANEXO I - CONVENIO 

Entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz, con domicilio en Liniers 
50 de Villa Carlos Paz, Pcia. de Córdoba, representada en este 
acto por el Sr. Intendente Municipal, HECTOR DANIEL GOMEZ 
GESTEIRA DNI. Nº 23.361.239, en adelante el Municipio, por una 
parte, y la Empresa ARANO BOX PRODUCCIONES S.R.L., 
representada por el Sr Mario Néstor ARANO DNI. Nº 10.642.246, 
en adelante la Empresa, con domicilio en calle Paso Nº 1173 de la 
Ciudad de Junín, Provincia de Buenos Aires, convienen de mutuo 
y común acuerdo celebrar el presente convenio, que se regirá por 
las siguientes cláusulas y condiciones: 

PRIMERA: La Municipalidad cede a la Empresa en carácter de 
uso precario sujeto a revocación, y ésta recibe en conformidad las 
instalaciones del Estadio Arena Villa Carlos Paz de esta ciudad, 
para la realización de Evento Boxístico a nivel internacional con 
televisación de DIRECTV SPORT el día sábado 29 de enero y 
sábado 19 de febrero de 2022, quedando totalmente prohibido 
modificar el destino fijado.------------------------------------------------------ 
SEGUNDA: El préstamo tendrá vigencia desde el día viernes 28 
de enero de 2022 a las 13:00 hs. hasta el día domingo 30 de enero 
de 2022 a las 10:00 hs. y viernes 18 de febrero de 2022 a las 
13:00 hs. hasta el día domingo 20 de febrero de 2022 a las 10:00 
hs, lapso improrrogable en el cual la Empresa se obliga a restituir 
el predio en las mismas condiciones en que fue entregado, libre de 
cosas y / o personas que de él dependan, en perfecto estado de 
higiene y conservación.----------------------------------------------------- 
TERCERA: La instalación, mantenimiento, seguridad y cualquier 
otra situación emergente del presente convenio estará a cargo de 
la Empresa deslindando de toda responsabilidad al Municipio.------- 
CUARTA: Queda expresamente prohibido a la Empresa ceder en 
todo o en parte, sea a título gratuito o a título oneroso los derechos 
emergentes de este convenio, como así también la afectación del 
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lugar objeto del presente a un uso y goce distinto al establecido en 
la cláusula primera.------------------------------------------------------- 
QUINTA: El municipio podrá rescindir el presente, en cualquier 
momento, sin que ello genere derecho a reclamo de ninguna 
naturaleza, con la sola obligación de notificar fehacientemente el 
mismo, con un plazo de cuarenta y ocho horas (48 hs.) de 
antelación.--------------------------------------------------------------------------- 
SEXTA: La Empresa declara conocer las ordenanzas municipales 
y reglamentarias edilicias obligándose a responder directamente 
por ellas como igualmente a hacer uso normal del inmueble, 
ajustándose a la naturaleza y destino del mismo.------------------------ 
SEPTIMA: La Municipalidad se reserva el derecho de inspeccionar 
o hacer inspeccionar por terceras personas el lugar cedido, 
cuantas veces lo estime conveniente sin que por ello la Empresa 
pueda ejercer oposición de ninguna naturaleza en tal sentido.------- 
OCTAVA: Durante la vigencia del presente convenio será por 
cuenta y cargo exclusivo de la Empresa el pago del seguro de 
responsabilidad civil, que deberá acreditar al momento de la firma 
del presente convenio. La empresa tendrá a su cargo las 
emergencias médicas y la higiene del lugar.------------------------------- 
NOVENA: La Empresa asume la obligación de comunicar a la 
Municipalidad en forma inmediata cualquier hecho o daño que se 
produzca en el lugar o espacio cedido, como así también de 
reparar por su cuenta y cargo los daños o deterioros que se hayan 
ocasionado en el predio, por culpas de terceros o de la 
Solicitante.-------------------------------------------------------------------- 
DECIMA: Como contraprestación de dicha sesión, el Municipio 
recibirá un total de cien (100) entradas por cada evento con 
público en compensación de los gastos que ocasiona el 
implementar dicho evento.------------------------------------------------------ 
DECIMA PRIMERA: La empresa se compromete a cumplir y dar 
estricto cumplimiento de los protocolos vigentes y de las 
disposiciones sanitarias que rijan al momento de la realización del 
evento.-------------------------------------------------------------------------- 
DECIMA SEGUNDA: La Empresa es responsable por todos los 
daños y perjuicios que pudieran ocasionarse a terceros con motivo 
de las actividades a desarrollarse. El Municipio no tendrá 
responsabilidad alguna en el evento, ni en relación a las personas 
que participen o asistan a él, siendo responsabilidad exclusiva de 
la Empresa la pérdida, extravío y/o rotura de los bienes muebles 
que se encuentren en el predio, debiendo abonar a la 
Municipalidad el valor de los daños que se ocasionen------------------ 
DECIMA TERCERA: Para todas las comunicaciones y efectos 
legales derivados de este convenio, las partes se someten a la 
jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la Ciudad de Villa 
Carlos Paz, fijándose como domicilio legales los ut – supra 
mencionados.---------------------------------------------------------------------- 
En prueba de conformidad, previo lectura y ratificación de su 
contenido, se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto. En la Ciudad de Villa Carlos Paz, a los  

Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal Sebastián 
Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor - 

Promulgada por Decreto Nº 051/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 28 de enero de 2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Carla 
A. Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 

 

 
 
 


